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OIRSCCiON-ADMiNISTRACSOm 
üálla 09( Carmen, núm. 29, dntrseu^ich 

laíáfano núm. 25-4J

VSNTA OB BJBMPUkRSft
Ministerio do 3a Qo(>drnaci6n, platnta 9fl|a 

Número auoito, 0.90

M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial 

Mküsterio de Estado
€A'sphXT.,Ri\,-^Disponiendo) que a par* 

tir dcl día 2 del covrier\ie mes vista  
' tü Corte de luto durante diez y ocho 
días, con m.otivo del falíecíniiento  
de S. á. /?. la Princesa Real de Sue
cia.—Página 458.

Mimsterio de Gracia y  Justicia
Beal orden disponiendo que se i^erifí- 

flMc nueva subasta el día 24 del co- 
rrimte mes para el siiministro de 
iibros dê t Registro de la propiedad. 
Página 4(58.

Aííaisterio de fa Guerra
orden, vesolvieMÍa que el concur

so de proposiciones de fervenos nc- 
'^jcesaríos para la construcción de un  
‘ipuartei para mi regimiento de A ríí- 
líeria pesada, en Granada, se ajusfe  

las ba^ses que se publican.— PáaU 
na,s- 458 459.

Mimsterio de Hacienda
'B.eal orden prorrogando por un. mes 

la.'lícen.cia que por enferm o se en- 
'cuentva dísjrutando D, Juan Rivos 
Pérez. Au,vi liar ele prim era clase de 
la Admiimsíración de Propiedades e 
'impuestos de G ramda.— Pógina 459

‘ Ministerio de la Gobernación-
P^eal orden disponiendo que se pxtbli- 
' que en este periódico oficial .y en los 
' íBoletífiés OiiCial*e.s de las provincias 
'^l Picgiamcnto d£ régimen electoral 
■ĵ c Vocales y  Suplenies del Institu to  

' dne PiCformas Sociales^ aprobado p o r  
' -p l Consejo de Pirec&ión y ajustado ct 

lo que determ ina el Real decreto de 
1144 de Octubre últim o para que He- 
jguc a conocimiento de las entidades 

-^l^niercBadas.— Páginas 459 a 462. 
iP/ra autovizúmdo ai Director general 

.de Correos y  Telégrafos para quet 
el 'uso Uê  estqmpillai pueda des

(

pachar la firnia ' correspondicnle a 
(os movim ientos e inciti(’n<:ias de las 
escalas dé los Cuerpos de Correos y 
Telégmfos,~-Página 4G2.

' M inisterio-de Instrucción- Fábii-ca 
y Bellas Artes

Real orden acordando, conforme pro
pone el Tríbrtnat calificodor, que no 
ha lugar a la provisión de ía Cáte
dra vacaute anunciada de Patología 
médica g su clin lea en la Univcrst- 
dcid de SeviUa,— Pdgína 4G2.

Otra disponiendo se anuncíe a concur- C 
so de traslado la provisión de (a Cá
tedra de Lengua ?/ Literatura casfe- 
lian a s vac ante e n c i í ns tí luto de Fi- 
gueras.— Página 463.

Otra ídexn se subsanen en la forma que 
se publica, los errores de oopici co
m etidos en el cuadro a rpie se re fie
re el Real decreto de 31 de Marza 
ÚltimOf sobre concesión de subven
ciones a varios Ayunlcimientos para 
La consírucción de ed.ificios escuelas. 
Página 463.

Otrü nombrando Vocal tesorero de la 
Junta, d e ' las Escuelas de A lfon
so K lfl a D. Mayiueí ñluniesa.—Pa
gina 453.

Oírn cíispomendo que ensefuanzas 
de carácter artistíco-inchistríai de la 
Escuela del Rogar •?/ profeswnal de 
La Mujer sean ampiiadns con (a. de  
Pintura del abanico.— Página 463.

Otra acordando le reintegración de 
D. José Caparrós y Rodríguez de 
Berlmiga al Profesorado m tm cm rio  
de Escuelas de Comercio. — Pági
na 463.

Otra interesando al señor Ministro de 
la Gobernación la conveniencia de 
que por cuantos medios se hallen a 
su alcance oMigite al Ayuntam iento  
de Mediona a qne facilite a la Maes
tra de dicho pueblo casa-habitación. 
Página 463,

Otra disponiendo (pie los CatedrátícW  
numerarios que se mencionan,
l̂os Lnstiutos que se indican, pasen a 
ocupar cii el Escalafón tos números 
que se expresan.—-Página 463.

Otras resolviendo expedientes 'irujod  ̂
dos por los Ayuntam ientos que s'e 
pieneíonan» sobre modificación del

Arreglo escolar y creación dé Escuê ^̂  
las.—Páginas A&ó y fiQfí.

Otra nombrando a. D. Fernando Otero 
Rodriguez Catedrático numerario de 
Lengua francesa del Instituto gene
ral y técnico de Santiago, -— PágU 
na 464.

Otra disponiendo se anuncíe al tim w  
de oposición libre la provisión de la 
Cóteéra de Botánica descriptiva va
cante en la Facultad de, Famnacia de 
(a Universidad de Santiago.—Pá0*  
na -464,

Otras ídem ¡d̂  a concurso previo de 
traslado (a provisión de las Cátedras 
de Matemálicas vacantes en los tm- 
tü víos generales y  técnicos de León 
y  Huesca.—Página 464.

Ministerio de Fomento
Real arden aprobcaido los expedientef 

de declaración de uifUdád pública 
de los caminos vecinaícs y puentes 
económicos que se expresan.— Pa
ginas 464 y  455.

Otra resolviendo el expediente párá 
proveer la plaza de Verificador da 
contadores de electricidad de la pro< 
vincia de Albacete.—Página 465.

Otra disponiendo se autorice a la Sô  
ciudad ^La Gresham^* para 
car el párrafo quinto del articulo 
de las condiciones generales de sui 
pólizas en la forma que se publiceu 
Página

Administración Central
E s t a d o — Sección Goíl'onial.—Reófifktt^ 

ción del estado letra B, relativo ai 
presupuesto de ingresos dé Ms Pose-̂  
siúnes españolas del Africa Occiden
tal para 1926-21 publicado en estH 
periódico oficial di dia 2 del corrieni 
te.—Página 466. r,

Gp»acía y Ju8TicfA.-=^ Subsecretaría.*^ 
íAnuuciamla kallccrse vacante ufíd 
plaza de Vicesecretario de la 
diencia provincial de Málaga,—Págiñ, 
tía 467.

TXtuH'os del Reino'.—Mc'm haber 
soUcitado én este Ministerio ia re-s' 
habilitación de lo$ Títulos que ^  
'mencionan por los señores' ique se ifU 
'dican.^Págfná 467/“



m o Gaceta _V1e M atlrielt-Nüííí.
Ha c ien d a .—~*Dirección general tíel T é -  

‘ «oro púMíico y Orclenaci<^n general 
de pagos del Estado.—Cambio m e
dio de ¡a eotización de efectos públi
cos en el mes de Abril ú ltim o ,— 
Página 467.

I>ir;ección general de la Be-acla y Cía- 
ses pasWas.— Señalmniento de p-a- 
gos y entrega de valores, — Pogí- 

> lia 467.
Relación de las facturas de créditos dé 

üiítramar presentadas al cobro en el 
turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorería de este Cen
tro.— Página 46i8,

Dirección general de Aduanas.—Pícta- 
ciém de las exportaciones realizadas 
durante los meses de Febrero, Mar- 
to  y  Abril de los artículos que se 
mei'^ñonan,— Página 4'70.

PARTE OHCIAL

Í>RESÍDENCÍ4 DEL CONSEJO 
DE U m iST R O S

S. M. el Hby Don A lfonso x n l
' (q. D, g .) , S, j\I. la Rel\ a D oña V icto
ria  E ugen ia , S. A. R. el Príncipe, de
A.sturias 8 In fa n te s  y dem ás p e rso 
nas  de la  A ugusta  Real F am ilia  con« 
f in u an  sin  novedad en su  im p o rtan - 
fe sa lud . ,

MiSTEKH» DE ESTADO

CANGíLLERÍA
Con motivo del faliecimiento de Su 

, AH0z.a Real la Princesa Real de Suecia, 
S. M. iCÍ Rey (cp B . g.) sie lia dignado 

' d 'i^ o n er que a. p a rtir  del día 2 de 
Mayo vista la Corte de luto durarJo 
clless: y oehd días, m itad de rigurosa y 
m itad de alivio.

« M I O  DE GRACIA Y JUSUCIA

REAL ORDEN
 ̂ F róxlm o a te rm in a r  el e o n tra ío  

vigente con la. entidad m ereaniii Viiu
e. Hijos de Sauz Calleja para el su- 

i tó n i^ o  de llFiros del Registro da la 
B re f ie te l ;

S. - M! > el Rey (q. D. g,X de con
formidad con lo dispuesto en el ar- 
»tíiCulo 2,^ dei Real decreto de 28 do 
Marzo d'o 1912, y de acuerdo coa lo 
piri€f)ue«to pQff* esa Dirección general, 
lia tenido a l>^en disponer que se ve- 
ri’ñque nueva subasta el d ía 24 de Ma
yo próximo, a las once de la mañana, 
con arreglo al pliego de 'condiciones 
ipirobado por B. M. en esta fecba, que 
le  publica en la- Gaceta  d e  Ma d r id  
{véase cmexo número  i) .

Dirección general del Tim bre.—RecU- 
ficüción de la Real orden de del 
actual, pubíiceda en este periódico 
oficial el día 2, referente a la vigen
cia y ejecución de las m odificacio
nes intrailucidas en el Timbre del 
Estado.—Página 470.

GfOBERXACióN, — Dirección general, de 
A dm inistración .— Anunciando a con
curso la provisión del cargo de Con
tador dei Ayuntam iento de Fuente 
de Cantos {Badajoz}.— Página 4.71, 

In s tru c c ió n  púb lica .—^Subsecretaría, 
Anvmcio.ndo hallo.rse vacante en el 
Institu to  general y técnico de FU 
queras la plaza de Catedrático nu
merario de Lengua y Literatura  
castellanas .— Página 471,

Idem  en ¡a Facultad de Farmacia de

la Universidad de Santiago la Cáte
dra, de Botdmca descriptiva y  sus 
p rác ticos\— P á g l nu 471.

Idem de los Institutos' generales y tóe
meos de León y Eiiesca, la plaza 
Catedrático n%imerorio de ja asíg^ 
natura dé Matemáticas,— Página 47ij

R ear’ Academia do Gicnólas Eíaci.as^ 
Físicas y  Naturales^ —• üoncvmso U 
premios de la Fundación del Duque' 
de Berivick y de Alba pora conme
morar el tercer centerburin de la pu'̂ - 
blico.cáón del Q uijote.—Pá.glna 47IV

A.nlxo id  — Iloíarv. — O bservato rio  
C e n tra l  M eteorológico,—Oposigto-í 

.NES,^— ■Su b a s t a s . —  A d v íin is t e a c íó N̂
AÍÜNÍCIPAL.^ANUNCIOS . OPICIALES,

A n e x o  2 y—Edíctos:.

I

De Real orden lo digo a V. I, para  
su conoclmionto y demás efectos. 
Di OS"-guarde a V. í. muchos años. Ma
drid, 27 de Abril de 1920.

G ARNICA

Sr, D irector general de los Registros y 
del Notariadoy

iffilSMiO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. S r .: S .’M. et Rey q. .D. g>.) 

so na servido resolver que el concurso 
de proposiciones de terrenos necesa
rios para la construcción de un C uar
tel para  un Regimiento de A rtillería 
pesada en Granada, que- dáspone el 
Reaili decreto de 24 del coirriente. mes 
[D. O, nüm. 90), fSe ajusfe a las bases 
acordadao que a continuación se in 
jertan .

De Real orden lo digo a  V. E, para 
su conociméento y-deinás efectos. Dios 
auardo a V„ E. muchos años. Madrid, 
c9 d'ei Abril dC 1920, ,

AÍLLALBA
Señor Capitán general d'c la segunda 

Rhgión.

Bañes paro, el concurso de proposicio
nes ccn el fin, de adquirir terrenips 
po.ra edificar un Cuartel para un He- 
gimiento de A.rtiíleria pesada, en 

. Granada.
Base id  -Por el ramo dfe G uerra se 

atare un concursio die prop o si clones.par a 
la adquisición ole loe terrenos ae.cnsa- 
ri'Os en  Granada con dies ti no a. la cons
trucción dio- un Guarfel para  un Regi- 
mieiiíto de A rtilíería  pecada,.

Base 2A Las pamposicianes, de lo- 
Trenos comprmderán.' un plano gene
ral en escala de 1 : óOO con curvas de 
nivel de metro en metrov acompañan
do» si es preciso, una concisa Memoria 
en la que se expongan y confirmen 
aquellas cireim stancias que no quepa 

. expresar claram ente en el plano y la 
oferta, reducicüa ai precio por unidacl 

; de superílcie de terreno; com prenderá 
la dofac'ión dle agua que ha d’e adqui- 
rlnse con el imismo, haciéndnsie por so- 
parado d-e cada uno de éstos, aun cuan- 
d0‘ seajono mismo el proporionl^í

Base 3A Podrán, adm itirse proposi-í 
ciones que comp'rendan varias parcelas' 
lim ítrofes, pertenccrenties a distintos' 
propietarios, siernpro que sea uno soló, 
el que haga da proposfcióu y quu err 
ésta conste la conformidad: d e ’ todos 

.ellos, debiendo on esto casO' ser ]mrcG- 
i'ario el plano que se pr-esen! q.;.

Base kA Las fî o adición es a que ba, 
taran de satisfacer los terrenos oi'r'Vi- 

' dos en lérniinos generales, serán las 
siguientes:

a) SR nación i antedi ata en lo jiosi- 
ble a la ciudad, prefiriendo la zona,de' 
la margen izquároc a deí (íenií, y la de 

; aireddd'oies dd t;m i aciones del líe., 
rfócan il y Carta s<n Si la di.stiojicia ;a 
la ciudad excediese de dos kilómetros 
será ci:v,aas.íencie prr^u,,^Mp.0 q;.,, ^

' m s  proximidádlés í'irea]',-' alguna' iíiíCíí 
d-e í.r a n v í a o h a.> o c S . ' q ̂  [g. ̂
rnca de mucho ■tráfic(,;.

, b) Extensiión supc’rílcial no luenor 
(ic 70.Q0O me ir OS: ■cuadíradO'S para  las 
o to rtas 'de  solares, imuediatos a  la ciu-
f.did o Pii su perím etro, admitiéndolo 
; ; oposiciones d'c Icrrr'ao.s cuya exion- 
-,'.m superíioiat oxvofa a los 90.000 mfe 
!: ■ i s í'! 1 a d r a d e:?' e. 11 'R\ s p r o p os'ioi o neá»' 
que su rrfieran a ferrenos átejadóstdó 
la población .siendo para  éstos un mfe 
nirno de superficie últim am ente inrlR 
cada.

c) Se prefeidrán aquellos: cuya íüiU 
' ma sea regular, sin eritraníe<s ni salfen-.

ÍJcs muy marcados en su conlorno y que¡, 
Mre^c-ari una la nación adeciiad'a; 
 ̂ m, la distribución y as-eaitainfentio de/ 

' os edificios; entre los que cumplan coiX' 
estas, condiciones, serán preferidos lo  ̂
f|ue tengan mayor, doí,acióii de aguav, 
estén limitados por algunos de sus  ̂
['rentes por vía,s púrfiioas en exteiisióii 

. no inier ior a 2 0 0  muiros,, y será con®-' 
ci5n reronieiid'áhle que el solar puüoijí 
ser fácilm ente ampliable si asi convR 
niera a ios intiereses del ramo de- Gue- 

; d
d) Suejo -ar"' i }, que sC' prestíe áf̂ 

u rna ., conven n .\t.cuacLón de  ̂ las- 
. a.gua-s su-ppr  ̂ - y residoáles- y
■ subsue 1 o que ofrezca sólida y cgobÍ- 
; mica cimeintacióií. ■
: ’ c) Situación soleada y aireada,

■ lardada en .lo positale. dé la acción di- 
’ Ra dedos fuertes vientos' FesnantfS^

. y que permita» dada la form a détasolarti 
m [0.3 edificío.s püecla'n teiior dna íii-í 
- r  ica' orién-tacíón.
f) Además d’e -las, cohdicionés qn€f 

i m éspécifican en estas tanges,, ló^ ^  
i rrenos habrán dé reun ir las
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Í3-S Rí̂ aii ortiie'ii de 27 de Agosto 
. 191S (C. L, uúiTi. 239). .
Base 5í* Si el sotar no está «¡ervido 

iíiireolaiBíeaíi.e por una Aoa.púiDiica o no 
eii'laoe o:on la carre tera  más piró- 

xima., las ofertas d'e terrenos deberán 
^'ompletarse C'on las díe tos neceisarios 
jjara la construcción de un camino que 
•lio lilla con la vía púbiica más imnedia- 
tap ia  zona para  establecer ¡c-sle canTíno 
lia de ser dio diez m etros de ancbura 
por io menos, 7/  es condición indüspen- 
sabÜe que 'en ía oferta quede con!|de- 
tainenie resuelto este asunto en lo 
relativo a la propiedad, uíc los terrenos 
que dicha zona com prenda,; debiendo 
3.ooinpaliarse -piano parcelario de, ia. 
m ism aria coníormidad de ios propie- 
ítarios y el precio por unidad de su 
perficie.

Base 6 d No serán admisibles los te
rrenos que se hallen en barriadas in- 
sialubres, o' en las que eccistan fábricas 
o aliTiacencs que prcdlizcan emanacio- 
nn3s perjudiiciales o mol es tac, ni aque

llos formados por linderos que hayan 
sido muladares, cem enierioj o tenido 
cualquier ctro diestino que pueda ha- 
her sido causa de infección o ai le ra - 
ciór del subsuelo.

i>ase.7d Loa solares que se propon
gan deben presentar faciiidades para 
ajiaolfocimiento de aguas potables, y 
evacuación de las supnrficiaies y resí- 
r-xiLq debiendo indicarse ni modo y 
’¡i ^ar d'e evacuación, así corno también 
> ’ ithdars^o la oferta con la de los te- 

ncc-esarios para el paeo d'e tu- 
b' ’c'as y cónductos necesarios, si se 

,e atravesar para ello propiedades 
.j.r'e.s, fijándose en un metro de 

' ’.m la faja necesaria y procedién- 
1 especio a estos tierrenos en íor- 

.ni^logu a la que pára  los caminos 
u.'i C5 la basíe 5.*

Lase 8 .* También deberán ofrecer 
íaciiidadie.s para aofarleis de energía 
eiectrica para el alumbrado y deiiiás 
i3er\ ici'0/s para que pueda ser neoesaria.
' Lase 9d No serán adm itklas ofer
ta s de. terreiias sujotos a servidum bre 
00 Paso, acequiáis d'e rilego, cañadas, 
dk:Scaíi3aderos, abrevaderos públicos. 
Broas eléctricas, ni cualquiera otra 
;(jue directa o indirectam enle afecte a 
■la plena propiedad del solar. Caso de, 
existir servldunibres, se acompañarán 
■las oportunas autorizaciones p'ara po
derlas. variar en forma quP el solar 
iquede libre de ellas en ábsoluto^ Con 
el piismo fin lo-s concursanteis harán 
conhtar por nredro de certificación del 
ílegislro^de la Propredadv que los te 
rrenos ofreeidois están  iniSC-ritoB en él 
y libréis dle tOid.'a carga.

Base lOé El proponente d'e la o fe r
ta que el ramo de Guerra acepte en 
definitiva, resp^onderá personal y sub- 
ŝ idi ariamente a las recliam ación es que 
pudieran form ular los propie'tar'i'os d© 
ios predios colindan tes .sobijo s'ervidum- 
hres o cualquiera otra cuestión quei>ii- 
^ e ra  afectar al pleno domimo ée^ fn- 
touehle adquirido'.

Baise 11 lias pr’op-osielón.es serán 
*adrait1'da;s en el plazo y térm inó que se 
SB’efiail'e en el Go-bierno m ilitar de G ra
bada, conatituyendo proviam enfe una 
ífianzia de 3.00'0 pesetas por cada pro- 
|H)sici6n presentada, la  cual será  de- 
,welia a los autoi^-s dle proptosiciones 

adlmitidaE, inmedíiaitamente diespués 
hecha la 'adljudimción provision-ail, 

y al autor de la aceptada una vez oto-r- 
íadá la escritura de compraventa.

presentaráriACn phego E rra d o , firm a
do y sellado por el concursante, onire- 
gánddsio al iaiítereísaclo nota del recibo 
d'e íl'icho pliego.

Base 12L P-ara examen e informe 
db las proposioioneis presen.tad'8.3, .se 
coniStituirá, bajo -ia presáde-ncia d'eí Go
bernador m ilitar de la plaza, una Ju n 
ta, de la que form arán parle  como Vo- 
c-a.ies, e l Ingendiero Comarirlanle do I'a 
mis^rna, un "Capitán del propio Cuerpo 
y Comandancia, que ej& reerá'las fun- 
ciones dte >SecPGitario dé la Junta, el 
Jefe d'e Sanidad dé ta Plaza o un De
legado suyo, eJ die Intondencia y el Co- 

’ m isario Interventor dé la nriisma.
Baso 13."' En el día y hora prefija- 

d'os para term ino del plazo do adm i
sión, se rexmirá la expresada Junta  y ' 
prooedicrá en pBeséncia de los concuih 
sariíi&s, a cuyo efecto ocncnrrirán por . 
sí o por persona que debidamente los 
represente, a la apertu ra  dé los piiegos, 
confrontándose por medio de índice o 
relación numie-rada que por dupiicado 
deberán contener é s to s /lo s  documen- 
'qs que comprendie cada una, devo l-' 
viéndOiSe uno dle 'ios ojemplareis del íri- 
dtce con la conifo-rmidad u observacio- 
n<e;s que procedan.

Base 14.'' Dentro de las cond-iciones 
contenidas en las ánteriores bases y 
habld'a cuenta de.] precio de la oferta, 
tííicha Junta, previois los neconocimien
tos que juzgue preci'SO.s sobre el ie rre- 
no, para el estudio y comprobación de 
las proposicione-g, fórm ulará dictaiñen 
concreto y razonado en el que propon
ga la liropoisición eleeida entre tas p re 
sentadas o la exclusión de todas ellas 
por no reunir los condiciones reque
ridas.

Base -lo.* El 'dictamen de la Junta,
I acomp-añado de lais proposiicfones p re

sentadas, será rem itido al Gapitán ge- 
■mera] tí!e la Rcgió-rü, quien a su vez, con 
los informes que estime pertinentes y 
uniendo el suyo, lo hará  al Ministeauo 
dé la Guerra ¿ara  ta  reS'Olución defini
tiva.

Base J6 J  El ramo dé Guerra se re- 
síerva e.l derecho a ia eliección comple
tam ente libre e-nlre las propO'S'icioiies 
p.rese-ntacias, pudiendo ser desechada.s 
toda®, si ninguna se considerase sa tis
factoria, o acordar condicional mente 
la admisión de alguna dé eMa.s, scña- 
landiG las variantes o recpaisitos con los 
cuates resu ltaría  aceptable y conce
diendo ai efécto aB autor de la propo
sición un plazo para  aceptar o no ta- 

■ lias? condiciones.
Base 17.® Si fuere aprobada la com

pra  do terrenos cuya adquisición pro 
ponga. la Gomásión, so comunicará la 
aprobación défiiútiva al propietaria. 
Desde ese momento si© considerará que 
los terrenos pasan a sér propiedad dé! 
ramo de Guerra, que en trará  en pose
sión de aquéllos con todos sus conte n i
do 5 y pertenencias y libres d'O todo gra
vamen y servidumbre, proc-ediéndose 
segúidame-nie por el Jefe de Propieda- 

 ̂dies a form alizar con o/l autor de la pro-, 
posición agraciada el conftrato de com- 
praventa> dentro de las condiciones de 
precio y demás -extromos señalados en 
la oferta, oto-rgándose la escritu ra  en 
el pneciso plazo d'e diez días, a p a rtir  
dfe la fecha en que se haya comunica- 

i do #  p ropietario  la acep¡tación. 
i Base í'8.* " M  imporf/e de tos te r re 

nos será  satisf echo a los vendedores al 
otorgarse la  escritu ra  (o en la form a 
que so iudiquo). Do cucrjia dé éstos

t e  g a s te
de y  de

más #eáidr#óres ia ta dé
cuénta del Estadio en la forma que de
terminan . Jais •di^s.posiclones vigcntcs¡.

Madrid, 29 de Abril de 1920.—VE 
Halba.

iliS IE R IO  DE HACIMBA

REAL ORDEN
limo. S r .: Visto di' expediente pnow 

movido por D. Juan Hivas Pérez, Au- 
xifiüar. dio priimcra claíSe do ia  Adlmll- 
nistraciián dé Prupi-édades o Impues!- 
íos dé Granada, en solicitud! de am
pliación de licencia por enfermo,

S, M. el RiíY (q, D. g.), conformán
dose con oí inforiu-e dle V. I. y de 
acuerdo con lo ordenado en ef artíicu- 
m 33 doi Reglamiento de 7 di© Sej)- 
tiombro. dé 1918, se ha sorvídó pro
rrogarla por un me® con abono di© líaé- 
dfio siueildó los quince primeros días 
y los restantes sin óL 

De Real ordén lo digo a V. í. á íbs 
diebi'dlOíS éféiCtois, con' dtevoluoión dtó-I 
expediente; Dios guardé a V, I. aniu-t 
chos años. Madrid, 26 dé Abri.] dé 1920.

p.
-iltGÜELLES

Señor Director gen-eral do'Prop.ieda:^ 
d'e,3 '6 Impuestos.

r:.CJX]3j'

i i i s M i D  B í i k m m m í m .

REALES ORDENES 
limo, Sr. 7 El Exorno. Sr. Pi’ie>s»idéiiio 

d)e:l Instila lo de Reformas Sociales m. 
dirige a este Minis-lerio manifesiaMb.. 
la conveniencia de que sea publicad^ 
en la. Gaceta de Mad rid  y en ios Boler 
(ines Oficiales dle las ptrovincias el Ré-, 
glamehtp do Régimen olccto;ral tañara' 
los Vocales y Suptentes dle aquietl orgar 
nismo, aprobado por el ConsejO; dé Di-, 
rece ion y  ajustado a lo  quo t^iern:ás^ 
el Reáí decreto <le 14 dle Oetubre ülli? 
mo, y habiénd'ose conformadlo con lai, 
propuesta,

• S. M. el R ey (q, D. g..} se lia servid'qi 
disponer que se publique en la Gaosta  
DE M a d r i d  y en los Boletines Ofieiate^ 
de las provincias -cJ citado Reglamenííbj;, 
para que llegue a conooimiénio de 10.  ̂
entidades ihtereisadas. ;

De Real orden lo digo a/V . 1. a t e b  
efectos óp'ortunos. Dios guar-dé a V. T̂ i 
muchos año®. Madriid, 2S d© Abril 
de 1920.

p. aL/
WAI^. f

Señor Subseereiario do Ministeí^d.:



do róglnieti electoral 
{»ara Vocales y Suplentes del Ins* 
tfiuto de Reformas Sociales.

QAPITÜLO PRIMERO

í,\8 nEPPvESJÜNTAGTONES PATPíOÑAL Y 
OaaEPtA EN EL INSTITOTO

AriíCüío 1.® Con arreglo a lo d'is- 
ír:mto en los artículos ^  y 10 del 
Resyl decreto de 14 de Octubre de 1910, 
líts representaciones patronal y obrera 
rrt el Pleno del Instituí^) de Refonnas 
Kríeíatas constarán die diez y sei=? Voca- 
W  j  otros tantos sup'Ientes por cada 
ana de eíias. e egidos por sus respccii' 
l'as Asociaciones patronales, en las 
Vindíciones y formas que luego se de- 
?crm.iaarán. y en la proporción de dos 
^^ooales y cío dos siiplentes p|; roñales 
tf otros dos Vocales y dos suplentes de 
í^epresenlactón obrera por cad::;^nno de 

’ Jo» ocho grupos que se especTíIcán en 
el ca2)ítulo II.

Art. 2.® Oonformc' á lo dispuesto en 
arf(Cuto 1'̂  de td’ichq Real decreto, el 

/mugo de Vocal electivo del Instituto 
flurará cuatro años, lo mismo ei de los 
iprópielarios que el de *los suplentes. El 
Suplente, además ide sustituir pro-, 

' r»i<etari{> en casos de urgencia, ocupará 
definitivamente esta p'.aza hasta el tér- 
ouno del mandato del Vocal efectivo, 
cuando cfuediarc vacante por defunción 
{> im/nuiicia. Los Vocales suplentes po
rrón. af^islir sin voz ni voto a las o- 
piones deí Pie no.

CAPITULO II
^F. LA CLASIFICACION DE LOS GRUPOS 
hlCn'ESIONALES DE INDUSTRIAS Y TRA

BAJOS

Airi., 3.® A los efectos de lo preccp- 
oiado icii el artículo 9.® del Citado R e a l 
diecreto y d-el 1.® de este Reglamento, 
il:i (vlas'ideaeión de ios grupos profosio- 
jnale® de industrias y trabajos para la 
elección de los reprií^sentantes patro- 
j>a’e« y obreros será la e.stable- '̂da por 
5a Real orden de 30 de Octubre de 1919, 
en la forma que sigue:

Priímer grupo.—a) Explotación de 
ivilaas, salinas, canteras, amias subte- 
i*ráaeas. metales, combustiible'í, mate-- 
jriíí̂  iminerates de 'tedias clases, traba
bas de laboreo y beneficio.

Salinas, yaciimientos de petróleo, 
'Tenas auríferas, etc.
' Pozo:3 artesianos y alumbramiento 
lío aguas. ^
: ib) Fábricas metalúrgicas.
\ Fabricación de lingotes, planchas, 

¡chapa, flejes, barras, hierros perfila
dos y otras variedades lempleadas en 
¡las Vndustnias.
! fiUndajes, tubos para cañones, pro- 
iyectiles. tubos soildiados y sin soldar, 
i En generail: variedades de primeros 
productos m-otaíúfgicos de cobre, hie-' 
[rro, p 1 0 0 1 0 . cinc, 'estaño y demás mé- 
ifalea y aleaciones.
1 Segiiado grupo,—(Pequeña metalur-
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¡ Eonstrucciones metálicas, elementos 
úé arquitectura, siderúrgica, talleres 
de fundición. aTcubilofe o crisol, de 
hierro y otros métales.

Aceros especiales, 
í Oaldererfa.

íMaquínarjia: de vapor, combustTón 
interna, hrdráulica, etc. Organos y  9/(y 
vAsoriô ŝ

Talleres Tuecánicos o a mano, de he
rrería, cerrajería y a ju ste ..
■- Mclalisícría.

Herramientas para la iindusfria y 
trabajo.

Gbjelos de cinc, lata, palastro, et
cétera. Objetos de lujo, florados y pla
teados en bronce y otros mótales. Es- 
lampoción. Galvanoplastra.

Botones, corchetes, escudos, adornos^ 
•ercéÍAra-,

Tedas mefáilicas, caéenas. e-avos,T5r- 
niliorírL airderería.

Trciilrría y cabiería metálicas. 
F.á'brica/S de armas de fuego y blan

cas.
CaichiIIcría fde mesa c índaslríoMU 
Balanzas-básculas, pesas, arcas para 

cándalos, objetos de lampistería y fon- 
fanorín. aparatos de ventilación y ca
lefacción.

Torcer grupo.—a) Inckistrias texil-
IrS,

ArgodcnrcTa, lanera, cañamera, yule
ra, linorn -y gerlera.

IJliados, [.ejidos, géneros de punto, 
csLampano?,'hlanqneo, tintes, aproslos.

Enoajes, hordados, pasamanería, íer- 
ciopolos, iapiccs y en general toda cla
se de lej idos;

h' Iu(hi^(rif!S del vestido y  d'dl to- 
rrido,

noiifccrión de ropas de todas clases. 
Calzado, sombrerería y gorrería. 
Otras indusírias relacionadas con el 

VOS! ido (giumíAS, cinturones, corsés, 
abanicos, 'paraguas,, bastone-s. etc.).

Tiinlcrcrías, layado, planchado, pe- 
Uúniorías y similares.

Baños, flores; y plum a'S.
Giras indusirias^ relacionadas con el 

tocando.
id Indiislrins de -lujo.

Orfebrería. Joyería. Bisutería. Quin-' 
calla, Jugueiería. Relojería.

Ci!ario- grupo.— a) hiáuslrías de 
(ransportes. ' ‘

TérrosLres, marítimos, fluviales y 
aéreos, incluyendo el servicio, la cons
trucción y empleo de los instrumentos 
y rnaiícrial d-o irtansportes Hq compren-’ 
di dos Olí círcs grupos.

Conslrucriün y reparación de ca
rril a ĵ ss y carros.

Trato lo ronc-rrnienfe a sillas, bastes, 
guarriiClones v atalajes en genera!.

Maíorial ijjo v móviir de ferrocarri
les. Automóviles y bicicletas.

Naves <aórr-as. material naval, arse- 
Étfes y aslilieros.

b) Prodvvídén y  transmisión de 
fvprzas fis im s,

(Oejior,” íuz, OMlectricidad, fuerza mo
triz. etc,).

Fájhric.as de gas, eleetrlclidiad, hulla 
b’auca, aire comprimido, etc.

Quinto griipo."— Industrias de la  
■construccichi-.

a) Fabricación, manufactura y em
pleo de ÍCKia suierte ée  materiales na- 
turaiies y artificiales y efemonto^ apli- 

’ceJT'C'vs .a obras terrestres 9/ hidráulicas 
no coro-prendidas en otros grupos; tra
bajos apejos a estas obras.

b)' Alíarería 30. e^erámiea. Barbos co
cidos, porceianas, mosaicos,, productos, 
rerrsotarios, lejas, ladrihos, baldosas, 
tu])OS', etc. Vidrio y cristal.

c) Ibecóración, vxmtiiación, calefao- 
ción o iMgiene de los C(Íifici-oa .

d) M'oMiaje. Ebanistería. Billeroa y 
iap-iceros. Torneros en madera, maiflüi 
V liupso. Tallistas.

 ̂ e) T rabajos de fa m adera Aserra-j
darías nieeánicas. Carpiritería de ar
mar y de taller en todas sus varieda^ 
des. Tonelería Tornería. Moldarás • 

Ebanistería. Escultura. Marquetería'-' 
Sexto grnpo.--a) A gricultura en oe- 

ncrah ^
b) Oanad-ería. ' , . 1
c' Indusírias forestales y agrícolas/ 
Maderas de construcción, . madera^ 

labradas, duelas, etc. Maderas tintó
reas. ' " ■

Uorcho. Industria  corcho-taponersC 
R'osinación. Leñaos y carbones vegeta*' 
Ies. Cedacería. Cestería. Espartería, i 

AnborrcaUura. HorticuTura. , Selvi
cultura. A picultura.

á) Indiisirias de la alimentaciióm 
 ̂ {Molinería. Panadería. Galletas y pas
tas a ’imenticias. Conservas de 'toclaa' 
Citases (carnes, pescados, frutas, lechov 
etcétera). Aceite y grasas. Aziicarems.- 
Manlequoría v cno'Sí'ría. Chocolaterías. 
Pastelerías. Confderías^ \

Fabnicación de alcoholes, víros. 
nagre, Tcores y eeryezas. éiestiíerTfás y 
otras industrias relativas a  bebidisí 
(gaseosas y otras).. . • ...

Carnivs y emhuiidas. Elelo .artificial. 
Taliaco.

Séptimo grupo.—a) Indiisírm s q%ip 
micas, ■ r.,

1.) Fabricación de productos cfirímH 
eos iitinzados en las arfes, industrias, 
farm acia y agrien 'tu ra .

Cuerpos qními-e.os de origen mineral,- 
vegetal o animal; gases, ácidos y sale^! 
Aceites y grasas U ibrlcanles/ bariih 
COS. co‘ores-, bujías, jabone^s, cerillas, 
colas, lejías, abonos, esencias y per
fumes.

Snbproduelós d'G la doslilacióii cío lai 
hulla. Refinerías.

2) Pólvora y explosivos. '
3) CaucJio. Geiiiloide y símliares. '
 ̂P  a p e l y c a r i u i i n a s ; cá H ón, p roctuC'*

ción y m anufacturas. P ié’es'" y cuerosí 
(curtidos, pelotería). Objetos do cuero 
y p.i‘el. Papeles y cartones,

b) Industnos eléctricas,
1) Producción y utilización! Pxiecá* 

nicu. de la electricidad,
Aiparatos- gen.eradorés de 'corriente®.! 

Transm isión de la energía a distancrai. 
Modificación de las corrientes. Aplica
ciones mecánic.es diversas. Aparatos dq 
seguridad y de rcigulación.

2) Ereclroquímica. Pi-lás acumula- 
d o ras, gal 1 c'a;n o p 1 a í ’t i a . E 1 ec í ro.-meta 1 ur^ 
gia Qiíímiea induslrla t

3) Material de alumbrado eléctrícp; 
Alumbrado. Ififiometria., Apiiicacioíiés

a farofí'. Navegación. Arte militar, etc.
á) M aterial y aparatos do teiegrau 

fía, telefonía, rdicTtiiegrafíia'. . " :
5 ) Apllcacion'os divmrsas. i ,

. E'léétro'm e ir i -a. R ad i ógrafid! y fiuó- 
roscopia. Relojería. Aplieaciones' a  fpy 
rrocarriles, minas, obras púbricas, arté 
m ilitar, caieíáccióo, etcy Aparatos cien- 
íí'fico.s, aiparoiog do medida. Electrici
dad médica. Relojería eleotrica: aplh- 
cáciones ¡a los* fecrocarriii'os, 
obras públicas; ídem al arte militar; 
proyectores, explosores, cebos y me
chas; iellografíá'éiéchrica y ópticiaf te- 
iefonía. Cronógrafos. Indica’dóres y 're
gistradores .a ca.sfaiicia'pdra féaómenos 
de toda naiti.irale.za. Tcamog eléctricos» 
Solidadufia eléctrica. Ap.ara'tos de calle- 
facráón poi'electrieablad.

•c) Industrias relativas a letras^ af<
(es y  deneias,

Tipografía, íartes gráficas, encuadeti
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ítacíon'eís v. atra^. InciuMriad. relaciona- 
tíás‘ c<vii o r libro’; fotografía, máquinas, 
aparólos y m aterial empfeaods en tir 
pog'rafía, "íítografía e impresiones de 
todo género; 'iiio.leriai para las artes 

pintura, escultura, gra.bado y 
’iarte ieatral. Fabrica:.ion de instrum en- 
meníos y aparatos' do música; óptica, 
íotografía. electrometr ía, matemáticas, 

’óigTmieneura. topografía, geodesia, as- 
• lironomía, irvetereologia, m tdicina y ci- 
ro g ía — Mal erial de enseñanza y de la
boratorio. .

6) Industrias varías no incluidas 
las enumeradas*

Octavo grupo (com ercio^.— Al por 
imayor y ai detall; almacenes y dospa- 
C'bo.s: Baiica,

€APÍTÍJL0 ITf
OEL DEIlUGIIO ELECTORAL

>' A.’rtp4P T¿aiiío Jos Tócales y suplen
tes do representación patrón a i como 
ios de representación obrera; serán  
■elegidos por sas respectivas Asocia- 

; cionesporíesionalus. / .  -
■ 'A rt/'5 .^ Se consldcrará^ Asociacio
nes lún i csionailes na tro Qc, les, pv^a los 
jefecios do ia elección:

a) Las Asociaciones pafronaíes fo r
madas oo n a  rrogl o a la. ley de Asocia- 
ciones, a la do Sindicatos agrícolas o a 
cuiéquice otra.

b) líCis ■ agrupacdoEícs pafrona'lo.& 
^ 1 0  deban su origen a alguna clisposl- 

. oi6 n. lie cia-rácter ^giibernaiivo.
: c) Las. Bociodados civiles o Compa
ñías m ercantiles que ordiiiariam cnle 
ocupen rná-s de 300 obreros.
■ Art. G.'̂  'Se entenderá por Asocia
ciones pimfesíonuics obreras pora los 
aféelos de, la elección todas Las que se 
bailen constituidas legal y exclusiva- 
¡mente por o^breros para la' defensa del 
interéiL pro íes lona 1, ' sin que exista in- 
gerenoia do intere.scs extraños a la 
Eioncionada clase.

Art. Tr Las* Federaciones dô  Socle- 
'dados no tendrán derodio electoral.

Art. 8 .̂  Para que las Asociaciones 
patronales y obreras tengan dorocbo 
ele cío rail, será requisito  indispensable 
que figuren inscriptas en los censos 
r  espe c (. i o s* f cy: m í i d r> s p o r  e 1 I n s i i tu i o 
de "Reforruas ' Sociales, con arregUI) a 
ilo que se preceptúa en el siguiente ca
pítulo.
: Art. 9P A los efectos de la pimpor- 

cionalidad del voto prescrtpto por el 
párrafo segundo del artículo 14 del 
Reall decretó de 14 de Octubre- de 1919, 
'se .observarán las siguientes reglas:

1 .* la s  Sociedades obreras tendrán 
derecho: .

■a) A uRi voto cuando el número de 
sus asociad0.S no exceda de 500.
' *b) A dos votos cuando el núm ero 

de Gus asociados pase de 500 y no ex- 
cedá de 1 ,0 0 0 .

c; A un voto más por cacla 500 o 
. fracoiód^ de 500 asociados que exceda 
M  1 .000 .
.:2d  Las Sociedades patronales;, de-, 

'los grupos a) y b) sefialados en .el ar- 
ftíciiío 5.^ .tendrán derecbo a ün voto 
oouiando sus asoc4arios ocupen baenos 
tío o'OO qbrerovS' y ,a un voto m ás por 
pacía 300 o fracekki de 300 que'exceda 
tíe dicho riúmeim, 5̂ : . .
g Las Sociedades del grupo c) tendrán 
^05 votos cuando ocupen m ás de 300 y 
míenos de GOO obreros y. un voto máy 
por cada 300 o fracción'd'e 300 que cx- 
qMa do dicho número.

Art. 10. Para -ser olegible se re- 
uniere: ser español, mayor do edad y 
no hallarse incapacitado para desem
peñar cnr-gos públicos.

Las m ujeres seivín electoras y ele
gibles.

ArL̂  1 1 . No podrá ser elegido re -  
proseútante patronal quien en (Coc
ciones anteriores* baya aspirado a la 
representación . obre,ra y recíproca
mente, ni quien desempeñe cargo en 
Asociación tío intere.ses e.ncí>n̂ ó.’¿c..ios 
con La representación a que a ';pirO'

C A P ÍT U L O  IV  

d e l  c e n s o  e l e c t o r a l  d e  \soora c i o n e s

• Artículo 12. El Censo electoral so
cial tís el registro público en ci aue 
han .de ' constar inscriptas las A.cici.a.- 
ciones patronales 3' las. obr-eras .eafiñ- 
cariací  ̂para ejercií/;ic el derecho de 
elecctón de representanfe-s en eí Pleno 
del  ̂ institu to  de Refo-rmas’ Sociales, 
conformo a-lo esta.blecido en el a rtícu 
lo. 6 .  ̂ del Real decreto de 14 de Oclu- 
bro de .1919,
• La formación, consorvaclóa y reno- 

vacioiL ae;I. Censo c-orre.s.pondc. * al in s
tituto do Reformas Sociales.

Art. 13. Las Auíociaeiónes.. así pa
tronales como obreras quo 'aspiren á 
ser incluidas en el Censo electorail so
cial, enviarán al Institiito de Reformas 
Sociales., una . solicitud o declarachón 
escrita en papel- común, en  la que 
consten los Cvigulentes particu lares:

a) Denominación de la Asociación.
b) Nacionalidad,
c) Localidad y. domicilio social.
tí) Clase' do. industria, o trabajo.
o) Fecha de conritituGión de la 

Asociación.
f) Número de .socios* de aue conste.
g)  ̂ F irm a del Presidente de la 

Asociación o del que haga sus veces y 
sello de la misma, '

A la instancia o declaración" habrán 
de acom pañar los siguientes documen
tos: ü n  ejem plar dé los Estatutos o 
Reglamentos, certificación del Gobier
no civil respectivo o de la Dirección 
general do Seguridad de Madrid o del 
RCigistro' m ercantil, cuando se tra te  de 
cntidtadcG co'mcrciales'. justificaí.iva de 
la existencia' legal de la Asociación en 
la fecha de solicitarse la  inscripción; 
una lista  de socios, y en sú defecto, 
memoria, balance u otro comprobante 
tícl núm ero de afiliados.'

El InstilU'to de Reformas Bociales 
podrá reclam ar de las Aso-ciacionof; 
cualquier otro dato que estime nece
sario p a ra  la inscripción.

Art. 14, No podrán 6 cr inscriptas 
on el Censo :

1.0 La? Asociaciones' qué no cuen- 
fen por lo menos seis mVses de vida 
desde su constitación al tiempo de 
hacer la solicitud.

2 .® La;S’ Federaciones de Socieda
des.
- A rt, 15. ,E1 In stitu to  procederá a 

ía  inscripción de todas las Asociacio
nes que considere eornprendid'a'S den
tro de los’ preceptóci respectivos' de 
y\src.iación pátronal 'i obr-cCa definidos 
en el artícúlo siguiente, y que hayan 
ciim plido-adem ás los requisitos éxi- 
gldqs, y  dencigará, sin u lte rio r recur
ro, la de las que no se ajuste a talos 
preeeptas, ,.mo>tivando la  denegación, la 
cual ee com unicará a la Socdedad In
teresada. ^

Art. ÍG. El €enso eíetorai 'Sooíai

’=*e dividirá en g ru p o s  p ro fesioaallea  
de industiúas* y trabajo®, c o n fo rm e  a 
la  clasificación indicada en  el a r t íc u -
.0 3.0

E l In s ti tu to  r e v is a rá  a n u a lm e n te  
e s ta  ciasiliccTción. p u d ien d o  m o d ific a r
la;, a sí como in c lu ir  en ella  n u ev o s  g ru 
yo .s de ii}dustria.s y de tra b a jo s ,

A rt. 17. L,ts A sociaciones p.atronaw  
Íes y o b re ra s  p o d rá n  a c u d ir  en  todo 
m om en to  al l i is t i lu to  de R efo rm as So- 
•.-*tales en p e tic ió n  de se r  in s c r ip ta s  en  
t í f  cuso fdecíoral social.

S in  embargo., seis m eses a n te s  d e  la  
fe c h a  en que  h a y a  de e fe c tu a rse  la  
ren o v ac ió n  de los ca rg o s e lec tiv o s  
con  sujeción^ al té rm in o  c ita d o  en el 
Éi’iÍGulo 15 del Real d ec re to  o rg án ico  
tíe^ l4  de O ch ib re  de I9i9, el I n s ti tu to  
n u b lic a rd  eí o p o rtu n o  av iso  p a ra  q u e  
en el p lazo  de tíos m eses acutíai a  ih s -  
c rib irse . n e c e sa r ia m e n te  la s  A sociacio-^ 
nos q u e  aún. no. lo h u h io ra ii hecho- sal  ̂
•efeclo de p o d e !' to m a r  p a r te  , cn  la  
e lección . E l la s  ti lu to , en  oí té rm in o  de 
'd,ros dos m eses, a c o rd a rá  sobro: la  xn— 
c jiis ió n  O' excliis ión  de la s  A sociac iones 
solie itan tcV i .

. T a n to -  la s  l i s i a s  am m U s-d e ^ m e c tí-  . 
n c a o ió iiy c o m o  la s  d e í ln i t iv a s  ,ci t o t a 
le s  s .e r á a  p u b l i c a d a s  e n  el.- m e s 'L íe  
E n e ro  de c a d a  añOj m e d ia n te  s u  in 
se rc ió n  en la ;G a c e ta  DE M a d rid , én -los 
B oútines Oficiales de las p ro v in c ia s  
y  en el Boletín del Institu to  A e Re
formas Cocíales, y  duiTin.te _ .el m es  
s ig a  ion  Le a  s u  p u b l ic a c ió n  p o -d rán  
í o r m u l a r s e  la s  r e c la m a c io n e s  q u e  
e s t im e n  p o r  ti n e n ie s  jia ra -  l a  -in c lu 
s ió n  o la  e x c lu s ió n  e n  l a s  l i s t a s  d e -  
ín i í t iv a s .

'C o r is ta n te m e n íe  se  h a l l a r á n  ex -  
p iie s la s  a | p ú b lico  en  la  Beccicin do  
A s o c ia c io n e s  d e l I n s t i t u t o  de R -efor
ro a s  S o c ia le s , la s  l i s t a s  A s o c ia 
c io n e s  a d m i t id a s  e n  el C e n so . I

A rt. 18. A to d a  A s o c ia c ió n  q u e  ' 
s o l ic i te  la  in s c r ip c ió n  se  le  e n t r e g a ,  
r á  o r e m i t i r á  u n  re c ib o  de  s u  s o l i 
c i tu d , d o c u m e n to  q u e  h a b r á  d e  
aco D T p añ ar a  to d a  r e c la m a c ió n  re ía -. 
t iv a  a  ía  in s c r ip c ió n  e n  la s  l i s t a s  d e l¿  
C e n so  e le c to r a l .

A r t .  19. L a  r e c la m a c ió n  ¡c o n tra  ' 
la  in c lu s ió n  o la  ex c lu s ió n  procede
r á  m e d ia n te  r e c u r s o  a n te  e l M in is 
t r o  'de la  G o b e rn a c ió n ,,  l im i tá n d o s e  
lo s  m o t iv o s  de l a  m is m a  a  l a  c o n -  
c ie p tu a c ió n  d e  la  Sociéda 'd .^ ' a l c u m 
p l im ie n to  de lo s  r e q u i s i t o s  n e c e s a 
r io s  p a r a  la  in s c r ip c ió n  d e te r m in a 
d a  e n  el a r t í c u lo  13 de e s te  R e g la 
m e n to .

L a s  r e c la m a c io n e s  e n  solieM uid d a  
in c lu s ió n  o  c o n t r a  la  n e g a t iv a  d'O 
in s c r ip c ió n ,  s ó lo  t e n d r á  d e re c h o  a  !• 
f o r m u la r l a  l a  p r o p ia .  S o c ie d a d  in t e -  ! 
r e s a d a ;  ía  de e x c lu s ió n  o c o n t r a  l a  j 
a f i r m a t iv a  ‘de  i n s c r ip c ió n  única.m cn'*?f 
te  p o d ra , s e r  f o r m u la d a  p o r  o t r a  So,-" 
-ciedad d e l m is m o  g r u p o  p ro fesio -n a li^ í

, CAPÍTULO T  ;
DE IA GONVOCATORTÁ Y DE IA ELtíCCIOÑ

A r t .  20. E n  la  p r im e r a  q u in c e n a l  
Ideil m e s  de  E n e ro  d;eí a ñ o  q u e  (co rres
p o n d a  re  n o y  a r  la  p a r te ,  c le c t iv a  del 
in s i t i tu lo ,  el M in is t r o  d e  la  G o b e rn a 
c ió n  l i a r á  l a  c o n v o c a to r ia  corre-vSpon- 
d ie n i e  p o r  m e d io  de .R ea l o rd e n  q u e  
©e in s e r ta r á  en  la G a c e ta  d e  M aduíd; 
y -e n  e l Boletín Oficial de c ad a  p ro v i’íi--. 
c ía .  La'O -onv o c a  l o r ia  p a r a  l a s  p r im e - '



% M a /d  1920' Gaceta (le Ma<lrid.-Núm, 12
r^s <ele<>oáone'S se feará con las m is- 

jn a s  fpr^alitda4es el día que lo d is
ponga el Mindsiterio.

Art, 24. j>oMro de los cuarenta  
| ‘dias .sígiiieiiLes a la eouvooatoria, las 
[.Sociedades patronales y ol^r-eras a 
,4as que se haya recoiiociuo derecho  
cíete,toral,, procederán a verificar la 

■ el-eoción d-e los Vocales y Suplen le 3 
¡ que coritospondan a sus grupos pro^ 
 ̂ l-esíonaíles respectivos.

Art. 22. El día y a la hora que 
cada Soiciedad obrera o patronal se- 
fíale p:ara la elección, dentro del 

■plazo indicado en el artículo ante
rior, procederá a coiisUtUír la Mesa 
y a e 1 e g i r p or m a y o r í a a b s o I u t a de 
votos de sus socios, conforme a i o 
dispuesto en la Heal orden de 18 de 
Marzo último, a los dos Vocales y 
dos Suplentes del grupo p rofesio
nal a que peritenezca, oj3servaiido 
para ello las m ism as regias que 
detierminen sus respectivos Regia- 
mcnitos o E statu ios para la elección  
de alos individuos de sus Juntas di- 

-rccitivas, Gonseyos, Juntas de go- 
bien io , Cite. Guando se trate do las 
Bocjedadr-s patronales dcl grupo 0);  
determinadas en el artículo 5.̂  de 
este Regí auien t o , l a e lee - ’ i ó n d o Vo - 
cales, y Supleiites la hará la Jim ia  
de Consejo de -Administración de la 
Compañía.

Art. 23. Terminada la vo!ación, 
se levantará acia en la que so hará 
constar:

1.® El nombre de ia Soc'cJad y 
: su dom icilio.

2.0 El día que se haya verificado 
la  Bleeción.

3.0 pyi g rupo  p ro fesio n a l de in 
d u s tr ia  y t ra b a jo s  a que p e rte n e z 
ca la Sociedad.

á.*" El número de socios que la 
formaTi o el de obreros que empleen. 

Los no.mbrcs y apellidos de 
1 o s can diída t o s d e Vo e al e s y Su pl e n~

; fes que hayan obtenido mayor nú
mero' de votos,

6.  ̂ Las protestas que se formu- 
I len  en el acto de la cJeccMn.

A rt, 24. E n  las v e ln ticú a iro  ho 
ra s  sáíguientes a la  elección, la  So
ciedad  env iará , en pliego ecrtifica- 
do., ai In s ti tu to  de R eform as Socia- 
ies  u n a  copia a u to riz a d a  del acta, 
su sc r ita  por el P residen te  y el Se- 
crc 'tario  de la Sociedad y sellada con 
e l  sello de la m ism a,

CAPITULO VI

DEL ESCRUTINIO GENERAI.

.Art. 2-5. Recibidas en  el Uufti- 
tuto de Reform as Sociales las actáB 
de ■¿lelC'Cáón, la Secretaría general 
id el miism o. procederá a hacer el es- 
^criaiünio general, computando a ca
r d a  Sociedad, sea cualquiera el nú- 
;.mero de socios que baya tomado 
;parte en la elecición, los votos que 
Mo corresponda según ei número de 
socios que consfen en el Censo elec"

' toral.
Art 2^. E] resultado de este es- 

''cfutíñio ée hará constar en un do- 
cúm ento en el cuál se especifiquen  
con la debida separación de repre
sentaciones', el núm ero de votos ob- 
t o id o  dentro de cada grupo por ca^ 
da uno de los candidatos Vocales y 
jBUípIentes, así como también las pro- 
"^estas  ̂ que se ■hubieren beobp

m ás p a r tic u la re s  que Duedan in flu ir 
en la  elección.

A rt. 27. La S ec re ta ría  g enera l 
so m e te rá  el re su lta d o  del e sc ru tin io  
a ia ap robación  dci C onsejo de D i
rección. A este C onsejo co rre sp o n 
derá  lam bien  reso lver las p ro te s ta s  
fo rm uladas en el m om ento de la 
olección o que se fo rm u len  en los 
cinco días s ig u ien te s  a  la m ism a, 
y cuando, a ju ic io  de aquél, lo re 
qu iera  la im p o rtan c ia  de la p ro te s ta  
podrá re se rv a rla  p a ra  el conoci
m iento del P leno.

Art. 28. Aprobado 'el e sc ru tin io  
y re s iie ita s  las p ro te s ta s  por el Con
sejo, éste p ro c la m a rá  elegidos a los 

( dos Vocales y dos S uplen tes de las 
rep re sen tac io n es  p a tro n a l y o b re ra  
que hayan  obtenido m ayor núm ero  
de votos en cada uno ’̂ de los g ru p o s  
pro fesiona les  de in d u s tr ia s  y tr a b a 
jo s . E n  caso de em p ate  decidirá, la 
su e rte . De esta  p roclam ación  se d a
rá  c u e n ta  al G obierno.

Art, 29. En los tre in ta  días s i
g u ien tes a ia p ro c lam ació n  se re 
u n irá  el P leno y en e s ta  sesión  se 
p o ses io n a rán  de sus ca rg o s los Vo
cales y Sup len tes de las re p re se n 
taciones o b re ra  y p a tro n a l que h a 
yan resu ltad o  elegidos.

CAPÍTULO ADfCIONAL
DE LOS VOCALES REPRESENTANTES 

DE ENTIDADES

A rt, 30. Con a rreg lo  a lo d is
puesto  en los a rtícu lo s  6 .«, núm . 2 , 
y 8 d del Real decrefo de 14 de Oc- 
tubre  de 19 i 9, fo rm arán  p a r te  del 
Meno del Institu to  diez y seis Voca- 
ÍG.s nom brados a req u erim ien to  del 
m ism o por las  en tidades que éste 
crea  convenien te  lla m a r a co lab o ra r 
en su obra.

A rt. 31. Esta^rán desde luego re 
p re sen tad o s  en este g ru p o :

a) El Senado, con dos Vocal es,
b) Ei C ongreso de los D ip u ta 

dos, con  dos V ocales.
c) El In s titu to  N acional de P re 

visión, con uno.
d), La Real x\cadem ia de Medi

cina, con uno,
e) í-ia’Real A cadem ia de C iencias 

M’̂ orales y. Po]íti'ca.s, con uno. _
f) La Real Academia de Ju r is 

p ru d en c ia  y L egislación , con uno.
A dem ás de éstas-, e s ta rá n  re p re 

sen tad as  con un Vocal cada  u n a  las 
ocho en tidades que, al tiem po de 
hacer la  convocato ria , ei rn s titu to  
considere  convenien te  llam ar a la 
co laboración  de su s ta rea s , p-ara lo 
cual y con arceglo  a lo d ispuesto  en 
el aidícuío 7d del Real d ecre to  de 14 
de O ctubre de 1919, ten d rá  en cuen
ta la s  so lic itudes que se le d irijan .

Art. 32. Los Vmeales a que se 
refiere este  cap ítu to  se ren o v arán  
cada cu a tro  años. Sí p o r cu a lq u ie r 
c i re u n s t  a nc i a o c u r r  i 9 r an  v a ean i e s 
en e sta s  reprcsen-tacionos, el In slI- 
ÍAitó se diVigirá a la en tidad  oorres- 
pend ien te  con el fin. d-e que dessigne 
o tra  p e rso n a  de su seno  p a ra  que 
desem peñe las func iones de  Vocal 
h a s ta  que se cum pla  el cu a trien io  
po r el que h u b ie re  sido nom brado  -el 
que p ro d u jo  la va ¿‘an te.

A rt. 33. E n  la Rea! orden de 
eo n v o ca tria  de que tr a ta  el ea.píiu- 

se in;\úlará a  las^^ i.idad 'es que

len g an  derecho a d é s ig n a r Tcpresen*» 
tan  tes en el P leno del in s t i tu to  y a 
las que éste  ctetermine' p a ra  cad¿ 
©lección, con el fin de que los nom< 
bren. E sto s  iiom bram ien tos h ab rán f 
de e s ta r  hechos y com iuiicados áfi 
In s titu to  den tro  del plazo conccdid(i 
p a ra  verificar las elecciones de Vo-̂  
cales y Suplentes de las reprcsen:í 
tac iones ob rera  y p a tro n a l, y I a si 
p e rso n as  en qu ienes reca ig an  dícho,^ 
n o m b ram ien to s  to m a rá n  p o sesió n  de! 
su s  cargos en la sesión  de,] P leno eni 
que la tom en tam bién  lo s Vocales ,|5 
Suplen tes de las c itad as  reprcsrfri^ 
laciones^

I i I u i.). S r ,: Te ni e n do en cu e n I, a 
aumento considerable que ha de exple^ 
rlm en tar ei despacho dé los asunto^ 
confiados a esa Dirección general con e | 
movimiento de las escalas de los Cuerií 
pos de Correos y Telégrafos, y con e | 
de las df. los subalternos de los mís«» 
mos, derivados. d:c las nuevas plaii'tu 
lias incluidas en la ley d’e Presupues
tos de 30 del corriente, y el deseo 
que estas circunstancias ■estraordma-í 
rías no entorpezcan la norm al función' 
de e-so Centro,

S, ,M. el R ey  (q. D. g.) h a  teido á 
bien autorizar a V. I. para  que, con el 
uso de estampilla, pueda desp'achar lá 
firma Gorrespondlenle a aquellos- movi
mientos y a SUS- incidencias, entendién-. 
dos'e la  presento autorización concedió 
da a esfe y único efecto.

Dg Real ordieii lo digo a V, I. a los 
efectos oporlunos. Dios guarde a  V, L  
muchos años, llecrlcl 30 de Abril 
de 1920.

P. A.,
WAIS, '■

Señor D irector general de Correos T 
Telégrafos.

ilNISTERIO PE IMSTR'ÜCCieN 
PÜBL!€I ¥  B E U S  ARTES .

REALES ORDENES
limo. S r . : De conformidad con 

propuesto por la  Comisión permanente; 
del Consejo de Instrueelón públfea,

S, M. el R ey (q, D. g. ) se. ha servido 
aprobar las oposicion’es que han ieni-':' 
do lugar para  proveer la  Gátedra 
Patología médica y su clínica, vacante 
en la Universidad d-e Sevilla, acordán-i 
d'óse, como propone el Tribunal calH 
ficador, que no ha lugar a ia  provislúii 
d e ia  Cáiedra. D

De Real orden lo digo a V. I. párai’ 
su conocimiento y e f e c to s .  W os guar^' 
de a: V. 1 . muchos años. Mad.rid„ 14 
Abril de 4920.

5 ^ V A a ; .
Señor SubsefAOtario Re Asfe MíRtótórilS?'



p á c e l a  l e  1 2 5 M a y o  1 9 2 0

l'ijmo. Sr.: coaformidud; con lo
.iii^puestO’ en el neal docreto' d¡e- 30 de- 
Al)#! do 1915 y apiarlada J de la. Heal 
opdenyie 18 do Junio de 1948,

3 . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a> 
jDleu diaponee ae anuncjie a CGneuTso 
de traslado, entre Catedlrátáeo^ de la 
OTisma asignatura y Auxiliares que 
tengan rooGnocirlo derecho eoíno c-ô ra' 
prendidos en el Real decreto de 26 do 
Agosta do IhiO, la Cátedra de Lengua y 
Idtératura Castellanas dei Iii-s’litulo de 
íFlguerag, coai la aeumuiacion de la era 
^eñanza correo'pondi'ente a la Cátedra 
de Lengua latinav 

,De Real orden lo digo a V, í. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. L muchos años/ Madrid, 
íñ. da Ah ni i de 1920.

RIVAS
Señor Subsecretario de este Minísierio.

ílmo, S r .: Habiédose cometido e rro 
res de copia en el cuadro a que se re
fiere el Real decreto do 3 i de Marzo 
ú-llim o, inserto en la G a c e t a  d e  'M a* 
oEíD dcl 2  del mes aciiiaU sobre con
cesión de subvenciones a varios Ayun
tamientos para construir edifioios es
cuelas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
dispaner que se subsanen dichos erro
res en la siguiente form a: aparece que 
'•Í0iúm¡eT0 de oríiíicíos que. ha de cons- 
naiír el Ayuntam iento dd Huelva es el 
•íY 1 y ei total de edificios 8 , debiendo 
fU)tenderse que son 2 y Di respeclíva- 
uínite.

De Real orden lo digo V. T, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid^ 
17 da AbrH de 1920.

RÍYAS
Befior Direcior genera! de Prim era en

señanza.

limo. S r .: Yacant-e al cargo de Vocal' 
tesorero de la Junta de üas Escuelas 
do Alfonso XIíí, por fallecimiento deir 
limo, Sr, D. Mariano Sabas Muniesa, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 4 de Marzo de 1904, y 
teniendo en cuenta fas condiciones que 
te e i ir r e n  en la perso n a‘de D. Manuel 
jMuHiesa,

S. M; e l Rey  (q, D . g.) h a  te n id o  a 
bien nombrar Yocal-íeisorero die la Ju n 
ta  de Jas Escuelas de Alfonso XIII á
D. Manuel Muniesa.

De Real orden lo digO' a Y. I. para 
«h ooGociimiento y demás efectos. Bies 

a V. í. muehos años. Madiúd, 
'20 de Abril de 1920.

RIYAS
^eñor D irector general die PrimeTa en**

Y':Í“aV.;vav ■ ' .

limo. S r.: En el grupo de enseñan
zas artístico-industriales que se cursan 
en la Escuela diel Hogar y Profesional 
de la .Mujer, :se nota ia falta de la de 
P in tura  del Abanico, espe-cialidad que 
debe ser cultivada por la m ujer, toda 
>cz que se adapta per f e.c* lamen te a su 
naturaleza delicada, tanto por la índo
le de ios asuntos en general como por 
los elementos de la fiora y la fauna que 
animan sus composiciones, y con -el 
Ííri de subsanar esta omisión^
; S. M. el R e y  vq,. D. g .) ha lenid.o a 
bien disponer:.:

Que las, enseñanzas de carácter 
orlístico-indusirial de la .Escuela del 
HogaT y Profesional do la Mujer soan 
ampliadas con la de P in tu ra  do-l Aba
nico. ;

2 .̂  Que la referida enseñanza estará 
a cargo de una Profesora especial, con 
el sueldo o gratificación que fija ta ley 
de Presupuestos.

3,^ Que el nombramiento se a ju sta 
rá a lo preceptuado en el art. 18 de.l 
Real decreto de 7 . de Diciembre de 
i91 t, si bien tratándose de una ense
ñanza de carácter artístico se conside
rará  título apropiado el de Profesor o 
Profesora de Dibujo, obtenido en la 
Escuela especial de. P intura, Escultu
ra y Grabado, mediante oposición.

De Real orden lo digo a Y. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y. f. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1920. ■

RÍYAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Hrno, Sr.! De conformidad- con lo 
propuesto por ei Oonsejo de ínslruc- 
ción pública en pleno.

S. M. el R ey  (q. D g,' lia tenfclo a 
bien acordar la reintegración de dbn 
José Gaparrós y Rodríguez de Berlan
ga al Profasoradio num erario de Escue
las de Comercio, con abono de los ŝ e-r- 
vicios que prestó antes de ser separa- 
dd, y debiendo ocupar Cátedra de asig- 

i" natftra igual o análoga a la que des
empeñaba.

De Real orden lo digo a Ŷ  I, para 
su c-onoc i miento; y demás efectos. Dios 
guardiC a V. í. muchos años-, Madrid, 
20 de Abril de 1920

RIYAS

Señor Subsecretario de este M inisterio.

. Excmo. S r.: El Inspeetor de P rim e
ra  enseñanza de Barcelona participa a 
este Ministerio que la Maéstra de Me- 
tíiona doña Eranci-s»ea Garros oax^ece de 
casa-habitación capaíz para sí y  m .  fa? 
milla; que el Ayuntamiení^, posee eéb  
íicio Dropio s i i f ' ' 'Maestra

si se íe coneedíen tado^ k>a ^;Rartaíí 
mentes' que en el mismo existen y 
antes de ahora han venidlo d'isfruiajH 
do 3U.S antecesoras, siendo msufici'ení#. 
el primer piso que ép la oUa<íá casa m  
le asigna.

Teniendo en cuenta, que. es obli®aH 
ción d-6 los Ayuntamientos p4*opQrcidH 
nar a los Maestros habiitación capasa’ 
para ellos y su familia, en armoníaí; 
con lo prevenido en el Reai decreto dte i 
28 de Febrero de 1049, k

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resueltcij: 
que se ponga el hecho en conooimieq-^) 
•!o de V. B., encareciéndole la convei .̂j 
niencia de qué por cuantos ,m edos 
hallen a su alcance obligue al Ayunta-^ 
miento de Mediona a que facilite a lalj 
Maestra de referencia hahitaclón' cáf 
paz para  e-lla y su familia.

De Real ordén lo digo a Y. E. pará 
su conocí miento y demás efectos: I>ios 
guarde a V. E, muchos años. Mad!rid,-| 
21 de Abril de Í920. ■ ^ .

RIYAS ,

Señor Ministro de la Gobernación. -

limo. Sr.: S, ívL el Re y  (q. D. 
tenido a bien disponer que D. Sergio!^
E. Moreno Aicañiz, D. Miguel Cataláa 
Sañudo, D, Enrique Latorre García; y  
D. José Rocafort Balado, Catedrático^ 
num erarios de los institu tos generales j 
y técnicos de Almería, Falencia, Balea-¡ 
ree y Lugo, pasen a ocupar en la Sea-;!, 
ción novena del Escalafón, respeciíva~i 
mente, los números 479. 489,. 481 y 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas y | 
con la antigüedad de 24 dé Febrero^í 
del corriente año el prim ero y de 2 , 
y  23 de Marzo próximo pasado el séA 
gundo, tercero y cuarto. ;*|

De Real orden lo d'igo a Y. I, p ár^ l 
su conocimiento y demás efectos. D iofl 
guarde a Y. I. muchos años. Madlrf^i 
23 de Abril de 1920:

RIYAS? ^

Señor Subs-ecre-tario de este M ínisterk^

-  ̂ ' i
limo, S r.: Con m otivo.del 

te incoado por ol A yuni^m iento d)̂ : 
Santa Eulaida de Oscós (Qvledol so h r^  
modificación ded Arreglo escolar 
creación de Escuelas, la GomisMn ea^í 
pecial de P rim era  enseñanza del Gob-< - 
sejo de Instrucción pública ha em itM o: 
el siguiente dictam en: - ó

'‘E l A yuntam iento de Santa EulalíBi ,. 
de Oscós (Oviedo)' solicita la  breacióni 
de una- Escuela dé asistencia m ixta en!' 
B arcia p a ra  este anejo y losí cíe Ponsa'*' 
doiro,. Quinta, Yega del Carro, AliilaH , 
rado y Yiduedq, alegandü la d'istanói^ 
supeirior a cuatro kilóm etros que-pori 
terreno áccidcntado y  sin; vías de



raticÍ4<'.aof6fl ^ a r a  a dichos pueblos 
la  Escuela más próxima y ofre

ciendo el local y material indispeii- 
S8ible.

La Junta íocal y la Inspección infor
man favorablemente, y el Negociado y 

'la S-ecCíón del Ministerio proponen se 
’ciga a este Consejo por tratarse cié ia 
'mod'iricación del vigente Arreglo es
colar.

I Oousiderando que se halla deinoslra
dia la oecesid'ad de la Escuela soüci- 

:tada:
I ‘Cc^nsiderando lo dispuesto en e! ar- 
tfculio lOO de ta ley de Instrucción pú- 
bíca y en ía Real orden de 21 de Abril 
d'fe I0Í7,

Esta Comisión especial opina que 
procede modificar el Arreglo escolar 
,del mencionado Municipio de Santa 

de Oseos* constituyendo el nue- 
dístritp de Barcia con este pueblo 

■jĵ'̂ los de Pottsadoiiro, Quinta. Vega dol 
■Carro y  Millarado, asignándole una Es- 
'cuchi de asistencia mixta, servida por 
;Naesíro, que. se emplazará en Barcia.''

B. M. eí R ey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, so ha servido r e 
solver como en el mismo so p ro .u o n e , 
en cuanto a la modificación del A r r e -  

igío escolar para ía creación de E s c u e -  
!rlas en su día.
! ¡De Real orden lo digo a V. I, para 

co-nocimiento y demás efectos, de- 
Ibíéndose dar traslado de la presente, 
.{icr la inspección provinciar de Prn 
j .nicfra 'enseñanza, al referido Ayunta- 
ijniento. Dios guarde a V. I. muchos 
j a^os. Madrid, 20 d<e Abril de 1920.

arvA S

’ Sector Director general de Primera en-  
i señanza.

STrrto. Sr.: Con motivo d'el expedícn- 
te  tctcoado por el: Ayuntamiento de 
IPucniC' Viesgo (Santander) sobre mo- 
.Wificación del Arreglo escolar y crea- 

de Escuelas, la Comisión especial 
l^ e  Primera  enseñanza del Consejo de 
íjln’strucción pñblica ha emitido el sí- 
Iguiente dictamen:

El Ayuntamiento de Puente Viesgo 
íaolailder) solicita la  creación de una 
^ n e ía  de aslsbencia mixta, servida 

Maestro, Ón Áés, alegando que este 
Ipttobío cuenta con más de cincuenta 
í i f e s  de ambos sexos que carecen de 
i^iisiruccrón, y ofreciendo el local y

y habí-
blaicMii'"pa:pa el Maestro, 
íp iCa Junta loóal y' la Inspección infor- 
Ifitan íavor^ablemente, y  el Negociado 
I y; la Sección Ministerio proponen 

oiga a este Consejo por tratarse de 
)rtodir¿cactón d'el vigente Arreglo es- 

ícqlar,

Mayo íg2ó Üácetá fíé Ma3 rI9 >-Nuní. i l ?
— —  — . ■—  —  - ■■ u   — — :________ — '

dfeponer que para proveerla se anun, 
eie al turno de oposición libro que 
corre^sponde. primero de los que esta« 
bieoe el artículo 4.o del Real decreta 
de 30 de Abril de 1915. u.

De Rea! orden lo digo a V. I. pfari 
su conocimierdo y erectos. Dios guárs# 
de a V. l. muchos años. Madrid. 24 
Abril de 1020.

RIVAS

Señor Suosecreiarío de este Minisíeríov

Consld'erand'o que la enseñanza de 
Aés no esté debidamente atendida;

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 100 de la ley de^^Instrucción pú
blica y en la Real orden de 21 de Abril 
de 1917,

Esta Comisión especial opina que 
procede modificar el Arreglo escolar 
dei mencionado Municipio de Puente 
Viesgo. constituyendo el nuevo distri
to de Aós con una Escuela de asisten
cia mívía. desempeñada por Maestro."

S. iví. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mLsmo se propone, 
en cucinto a la modificación del Arre
glo escolar para la creaeión de Escue
las en su día.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
por ta rnspeccíón proYÍncíal de Pri
mera enseñanza. a\ referido Ayunto- 
rniento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1920.

r ív a s

Señor Director general de Primera en-’ 
seaanza.

limo. S r.: De conformidad con el 
dielamoii de la Comisión permanente 
di-i Consejo de Instrucción piVolíca. y 
en virtud de concurso previo de tras
lado, ' V

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha íenitío a 
bien nombrar a D. Fernando Otero 
Domínguez Catedrático numerario de 
Lengua francesa'del Instituto general 
y lócnico de Santiago, con el haber 
anual que’ actualmente disfruta, ha
biendo dispuesto S. M. que la Cátedra 
de igual asignatura que, como conse
cuencia de este nombramiento, resul
ta vacante en el Instituto de Ponteve- 
ra se anuncie, para su provisión al tur
no j'̂ ue corres-ponda.

De Real orden io comunico a V, f. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, áfa- 
drid, 24 de Abril de 1920.

RÍVAS

Béfior Siibsecre'tario de este Ministerio.

í i íé r í tos y  se rv ic io s  de D. F en^M o  
Otero Domínguez,

Caledráitoo numerario de la aslg- 
naíiira en virtud de oposición y por 
Real orden de 14 de Julio de 1897; lomó 
posesión el mismo día.

Timo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g .) ha" 
téüi'io a bien disponer que se anuncio 
a cíuic'irso previo de traslado, de con- 
.f(' r i $ i i í J a f I c c» a  lo es ta b I e c i d o en el ar  ̂
liiulo dei Real decreto de 30 do 
A b r i l  de i9 i5  y Reales órdenes de 23 
de Diciembre cíe Í918 y de esta fechav 
i a Cátedra de Mate^rnátioas, \T.cánte e-n 
e,i instituto general y técnico de Leótív 

De Real orden lo digo a V, I. para 
'SU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Vh I. muchos años. iMadrld,;. 
26 de Abril de 1920.

RÍVAS

Señor Subsecreíario de. este M inistoid.

limo. Sr.T Hallán'doso vacante ch la 
Faciilta<l de Farmacia de la üniversi- 
dad de Santiago la Cátedra do Botá
nica descriptiva, ¡

g . M. el Rey (q. D. ^

Ilmo'. S r .: 8. M. el Rey  (q. D. g .)  ha
tenido a bien disponer que se anuncíoi 
a concurso previo de traslado, de conv 
formidad con lo establecido en el ar-i 
tículo 1.'* del Real decreto de 30 de' 
Abril de 1915 y Reales órdenes de 23; 
de Diciembre de 1918 y de esta fechan 
la Cátedra de Matemáticas, ^'acanta 
en el Institulo general y técnico do 
Huesca.

De Real orden lo digo a V. I. párt̂  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. MadTídy 
26 de Abril de 1920.

RIVAS

Bcmor Subsecreíario de este Ministe-iMO>«

MiSiSTERlfl DE FOMENTO

REALES ORDENES .
S. Lví. el Rey  (q. D. g.), conformándose^ 

con \p propuesto por ta Dirección ge
nera b se ha servido aprobar los. die» 
exp'edí en t es de dec lar ac ión- die u ti lídad 
pública de los siguientes caminos ve- 
cinuis y puentes económicos: Uno ,4» 
Sot de Oliera a los baños de Ghuii-lláV 
con u’i puente sobre el río Turia y un. 
raníal dio enlaco con el camino de Chu- 
lilia a Villar d'ei Arzobispo; otro que-v 
partiendo de Berra? termine en la ca-; 
silla d'el s'ervlcio de> üepoblao'rón fores
tal denprniti-ada de la Fuente do la Fa-

i



'Gaceta He MaHriH.-Núñí, Í2g' M a)^ Y9¿d T

jagiiora, enlazando allí con el solicila- 
icfo por el Ayiintainienlo (ío Segorbe 
tílésd  ̂dicbo punto a la carrelora <3’e Te- 
í*uel a Sagiinto; otro que, enlazando en 
ol. Uniite de la provincia d’e Alicante 
;con‘Ol consitruído en esta que ya a Vi- 
llena, termine en Vallada,, y de otro 
■que, partiendo dei kilóineíro 35 de la 
'carreteaba de la de Casas de] Campillo a 
,‘Valencia a Albaida, enlace con eJ en 
eonstrucc-ión de Agiiilón a Saiidón; oiro 
dle Pedralva a Chiva; otro de Gasinos a 
Pedral va; otro d’e Ganot de Berenguer a 
‘Alginiia de Aliara, pasando por Guart 
dle loe Valles, y un puente econóniico 
sobre el río Palaneia; otro de Villaion- 
ga a Lorcha; otro de Picasent a] cons- 
iruído de Benifayo a Caladau; otro do 
Gnadasuar a Alginet. y, por último, dos 
rampas de acceso del pueblo de Dome- 
fio a la carretera. Resultando haberse 
Uimphdo todos los trámites que pre
viene la ley do Caminos vecinales y el 
R-eglamento piara su ejocución, no ha
biéndose presióntad'o reclam.aci.ón algu
na, debiendo sujetarse para su cons
tricción a todos los írám iies de la ley.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su' conoc-imiento y demás efeotos. Dios 
guard'e a V. S. muchos años. Madrid, 

' de Marzo d'e 1920.
ORTL'.nO

^eñor Gobernador civil d’e ^  provincia 
.-.de Valencia.

mllmo. Sr.: Visto el e>:pediente ins- 
iriiíd'o para proveer i a plaza de Veri- 
íiead'or db contadores do eleolricid'ad 
d'e la provincia de Albacete, por con
curso anunciad'o en la G a c e ta  db  Ma- 
nmo de 6 de Marzo úHimo.
; Pesulianda que han solicitadc tomar 
parle en este concurso los Ingenieros 
industriales D. Zacarías Eusebio Ma- 
-’nuei Fernández iShelu, procedente de la 
Escirela de Bilbao, y D. juisebio Marti 
Lamich, D. Andrés Tiiduri Marlinoz.' 
D. Maximiliano Pérez Conesa y don 
Miguel Torrea Puchol, de la Escuela 
de Barcelona, todos los cuales presen
tan én regla la documentación exigida 
al efecto en la convocatoria: 

ResuKando que también han solici- 
iado tomar parto en el másmo los In- 
geñieros industriales D. Rafael Domin- 
füez Silva, que presenta, en vez de la 
.certificación de buiena conducta que 
<He»bé ser expedida por e> Ayunianiien- 
fo, el informe dó una Alcaldía die ba-
3Prió; D. Pío gVaAi^én

tampoco presenta la citada certiíica- 
ción de buena conducta, y quCf después |  
de aci^edilar que fué nombrado íunoio-  ̂
nario público, no acompaña ia indis
pensable hoja de seindcios; D. José Gru- 
cet Isasi, cuyas certificaciones del Re
gistro Cenlra!l d’e Penales y do buena 
conducía son de fecha atrasada para 
que puedan siu't'ir sus efectos, y don 
Juan Antonio Al faro, que no acompaña 
a su instancia la partida de nacimien
to, la cor tiñe ación de Penales ni el 
lílulo profesional' o testimonio del 
mismo.

Visíos los artículos y d’e las 
lostrueciones reglamentarias de 7 de 
Octubre d-e 1904, modificadas por Rea
les decretos de 8 de Jumo de 1906. 2̂5 
de Oclubre d'e j007, 8 de Mayo d'e 1906 
y 27 de Diciembre de 1917 :

Gonsidarando que deben ser exclui
dos de este concurso los solicitantes 
e-numelgados en el Segundo resultando 
por no acompañar en regla la docu
mentación quie taxativamente exige el 
ci'tád‘0 articulo b.̂ , y corno cumplimien
to del mismo, la convocalx>ríá p''.**blicada 
en  la Ga c et a  del 6 do Marzo anteiior;

Considerando que jos concursantes 
comprendidos en el primer resultando 
son todos ellos Ingenieros indusiriales 
procedentes do las Escuelas de Bilbao 
y Barcelona, por Jo que se hallan in
cluidos en la primera categoría de 
las condiciones de preferencia que re
séñala el artíciilio A.íJ de las Instruc
ciones reglamentarias, y toda vez que 
entre estos solicitantes no hay ningu- 
lio en quien concurran los méritos 
a que se refiere concretamente dtoho 
artículo, se está en eJ caso de atender 
a los d'e mils méritos y servicios que 
jusliñcan con los dlocumenlos que t o s -  
pectivamente acompañan, siendo los 
más atendibles los acreditados por don 
Zacarías Manuel Fernández Nieto, que, 
adeinás de haber presentado varias 
certiíicaeione.s GX]Ded'idas por Fábricas, 
Sociedadles y Empresa^s piarücfulares 
referentes a trabajos relacionadoís con 
ia industria eléctrica, quio fueron lle- 

’ vadíoe a cabo bajo su d’iriección, con una 
' aptitud, laboriosidad e inteligencia que 

dcmuesirán sus conocimientos cientí
ficos en asuntos electrotécnicos, víen(  ̂
d'esiemp'efiánd'o el cargo de Ayudante 
de la Verificación de contadores eléc^ 
tríeos do la provincia desde el año 
1911 sin intcrTOpción exlraorál- 

ciel& oí

cometidio, lo que jusiiflca una ospecii^v 
competencia digna de estimarse en esliji 
caso como singular y positivo mérito!í j 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha aj
bien disponer:

Primero. Que se excluya de este 
concurso a los solicitantes comprendi
dos en eí segundo re-sultando. '

Y segundo. Que se nombre Verifi
cador dle contad ores de eilcctricidadi dte 
la provincia de Albacete al Ingeniero 
industrial procedente de^l/a Es-eueda dq 
Bibao D. Zacarías EusebiiO Manuel Feo’- j 
Ránd*ez Nieto, en considea^ación a los¡ 
méritos y circunstancias que en éi con-1 
curren. ti

De Rea] orden !o digo a V. I. para 
su conocimi*ento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid»,i 
23 de Abril'd’e 1920.

ORTUfíQ ji

‘Señor Director general de GornerciOA. 
Industria y Trabajo.

Ihno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 
acuerdo con el informe del 
correspondiente y e i dictamen dé:- líí, 
Junta Consultiva de Seguros, sé há 
servido oisponer que auimúcc a 
Sociedad '‘La Gresham” para m>odifieaEÍ 
el párrafo 5.<> del artículo 8.® de loái 
condiciones generales de sus pólizas; 
en la forma siguiente: * i

asegurado podrá viajar como pa-J, 
sajero ordinario en cualquier véliíciilq; ; 
aéreo, con la condición de que éste s>éá! 
conducido por u n . Piloto debldlam-eiRIe | 
facultado por la Autorklacl competed-1 
te„ y siempro que no sea en viaje dtej; 
pruebas, estudio, oarréras o exbibiéióiñ | 
En el caso en qife el asegurado tomaraí ¡ 
parte en un acto de aviación o dé cuM- j 

quiera ofra cla-so de locomoción aérioai |̂ 
bien sea oonx) Piloto o bien bajo 
concepto que no fuei'*e el de ]pasajero<i 
ordinarioj como antes e e ^ tip u la , syíj 
tener por escrito la autorización de lai j 
Compafifa y haber pagadó la extâ aT-1 
prima c<>rresponGien.te, la póliza sea'i' 
nula, y la resp'onsabRi'dad ¿e la Gofi#:-i 
pañía quedará limitada al pago del va- , 
lor de rescate, si lo liubiea^e.’*

De R'ral orden io digo a V. I. paroi- 
su 'conoeinaienio y oíoctos. Dios guarde 
a V. I. muohcB años. Modiñd, 27 dé 
Abril de i920. *

QRTÍJÑO • 

SeAojj? (JpjQJkarip géntral de ^ g v u m .
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Ingresos de las posesiones^

Goiitribucién territorial .............. ...................................... .
Idem i n d u s t r i a l . ¿     ............................. .
Impuesto de dereehos reales y Iransmisida de domialo.
Idem de utilidades .......... .................... ....................... .
Idem de- cédulas personales....... .............. ......................
Renta de .Aduanas ...... ............................ .................
Ifeotos timbrados'...................... ..................................................
Inscripciones de contratos de trabajadores,  .............

‘ Venta de mediemaa en los H ospitales........................
-Estancias ds enfermos no pobres en dicbos Bstabiepl-

mientes L ................. ...........................................................
Producto de propiedades y derechos del Estado.....
Idem dei Boletín Ofieial de las posesiones...
Ingrasos eventuales. .......... ....................... ............ .......
I^odueto de la explotación dei ferrocarril dg Santa ísaw

bel de Fernando Póo......'....... ..................................... .
Idem do ¡a; íá. de la Estación radiotelegráfica- de id. id.,..

Subvención de la Metrópoli^ . ' -

Suma consignada en el Presi^uesto general de gaistoa 
de la Península (Sección 12)...,............,,............-,-......

T o t o í  . . . . . í . . . . . . . . . . . .

' r e s u m e n
*

Ckipítulo 1.'’—ingresos de las p d a e s i o n e a . .  .
— • —^Subvencióa de la M etrópoli....................

Tútal.     .........

Matlríd. 3b de AbHl de A» Sái»%dw de Castro,

INGRESOS CALCULADOS

Por artículos. 1 Por capítidos. í

220.000,00
Í16.000.00

50.000.00 
180.000.00
60.000.00 

600.000,00
60.000,00
25.000.00
1 0 .0 0 0 .0 0

45.000.00
70.000.00 

2 .000.00
85.000.00

150,000,00
5,000,00

' ■ 'i ' ' ;i . a

m

m

11.67 7.0 0 0 ,0 0  
2J87,2.'Í8,40

4.064.238,40

Í,6?7.000.0il
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flflSTlilf m ilAClá I ISSÍiCí:
S U B S E C R E T A R I A

V acante u n a  p laza  de V ice sec re ta riü  
■de la Audieíicia proviacíM  ée Má-iaga  ̂
p o r íiO p re s e n ta c ió n  del Glcelo, con ca
rá c te r  ii ite rin o , ©. F é l ix .G a r d a  ü u .e r- 
¡la, y lia b e r .sido decía ráelo d e s ie r to  el 
ro n cu rsü  a riune iado . y deb iendo  ^ser 
p ro v is ta  con igual' caiaTcter m te n n o , 
•iC'On a rreg lo  a lo d isp u e s lo  en el Real 
t le c re io  ele 3d do M arzo do 1915, en 
inspirantes a la á ^ u d ic a iu ra  y ai M inis- 
d o n o  F isca l que  lo so lie ito n /-d á n d o se  
p re fe re n c ia  e n ire  ios niisnao,s al o rd en  
de m im e rae ion  en su  escala, y  si liu- 
p iero  m ás de un o  a los -de la  "m ás an- 
fiigua, so a n a n c ia , p o r  el té rm in o  do 
d iez días, p a r a  q.ue d e n tro  d e  este  p ía - 
!zo, a c o n t a r  desde la  p u b U c a c iü a "d e l 
anuncio  orí la G a c e t a  d e  M a d r i d , puo* 
d a n  so lic ita r la  los r e f e r id o s  -aspiran- 

d ir ig ie n d o  su s  in s ta n c ia s  a  este  
]yim isterio ,
' Madrid, 2 6  de Abril de 1920— El 
S u b s e c r e í a r i O j  José Mai-tíiiez Acacio,

t í t u l o s  d e l  r e i n o -

D, José Alvaréz de Estrada y Martín 
jtíe Oliva ba solicitado en eslG^Ministe- 
rio la rehabilitación del T ítulo de Viz- 
:conde de Mirafl-ores. creado en 1690', 
y en cuniplimlonto de lo dispuesto en 
'tel 'articulo 9f dcl Real üecrelo de 27 
de Mayo do 1912, se señala el .plazo de 
iquince- días, a p a rlir  de la publiGación., 
para qne, dentro del mismo, aqueilos 
a qiüeiies coíiviniern puedan haoer uso 
de ps dei’eclío en relación con el Títu- 
io e::qmesado’.

Madrid, 2R d-e Abni de 1920.

r u e l  y Liñán, Duque de Moetezunmí 
Marqués do Tonebrón, ha solicitado 
en este Ministerio la rehabilitación 
de i Título de Vizconde do ílucán, y 
en cumplimiento da lo dispuesto en 
al artículo 9.̂  del Reai decreto de 27 
de Mayo de-1912, se señala el piazo da 
quince días, a p a rlir  de la publicación, 
para  que, dentro del mismo, aquellos 
a quienes conviniere puedan hacer uso 
de s u  derecho en relación con el T ítu 
lo expresado.

Madrid, 29 de Abril de 1920.

MjlSTEaW &E BáCíENDI

m m o m o H  b e l  . t e s o 
r o  i^y B L ico  Y m B E ñ i ^ ü m ñ  g e -  
n E m i .  OE p m m  d e l  e s t a d o
SECaiÓN DE BANCA Y CAJA.DE DEPÓSITOS

Cambio medía ele la cotización ele efec^ 
tos públicos en el mes cíe Abril último^ 
según datos facilitados por la Jim ia  

simlical de la Bolsa de Maásrid,
Deuda perpeuta interior al 4 por 100,

^ v),ou4 ,
. Carpetas de Deuda perpetua in terior 

al 4 por 100, 73,144.
Deuda perpetua exterior al 4 por 

100, 84,421. !
Idem iaimoriizabie al 4 por 100, 86,710 
Idem id, a'l 5 por 100, 96,011,
Idem id. -al ‘5 por 100 (emisión de. 

1917), 95,8.20.
Cédulas deil Banco. Hipotecario al 4 

por 100, 97,202 ;
Idem íá íú  al 5 por 100, 105,907. 

Madrid, 3 dé Mayo de 1'920.—rEI Di
ré e tur g^eneraüíM/Díaz Gómez. .

B-. Juan Ah'árez da Esirad-a y Marlin 
.de Oliva ha: solicitado en este M.inis- 
iterio la rehabilitadón- del T ítulo de 
Marqués de üiuapa, creado en 1723, 
y en cumplimiento- de lo dispuesto en 
el áHículo 9A del Real decreto de 27 
íde^Mayb^de 191.2,- se .señala el plazo dé 
qiimée días, a p.artír de la pubiicacíón, 
pará^ que^ dentro  del mismo, aquellos 
^ quienes cotiviniere puedan haeer uso 
de sti derecho-en reí ac4ó-n con él Tí-tu- 
ío a^resado í ■

Madrid. 29 de Abril de 192i.r

D. Juan Alxaroz de Eslráda y Martín' 
.de Oliva ha soriciiado m  este Ministe-’ 
rio.la rehabilitación dci Titulo de Mar- 
bu qs.díe Esplnar_ cr êado por Felipe IV, 
y 'm  ciimpliiniehto de lo dispuesto en 

wlimVo ád del Real decreto d-e 27 
de M-ayo ée 1912, se señala el plaizo -de 

días, á partir de la piibíioaeión, 
para.qufe, dénlrq del mismo, aquellos 

quienes cohviniere puedan haoer uso 
mi derecho en relación con el Tftu- 

w  ies^riesadm 
M̂ adrid, .29 de Abril de 1920.

iSítLiriia Miootesuma. M-aroilía de

m m m i ú u  Q E M E m L  b e  b e u -- 
Dn V B L m m  p m i y m

E sta  D irección gen éra l h a  dis
puesto  que p o r  la  T e sb re ría  de la 
ínisina, es tab lec id a  en la  calle de 
Atocha, núm . 15, se v eriñ q u en  en 
la próxim a semana los pagos que -a 
eoatiauacióii se expresan, y que soTn^ 
tregüen los valores siguientes:

Dias del g cd 8 Uc Mayo.
Pago de crádiiGs de ü ltran ia r re- 

conoeidogí por Ina M in iste rio s Jde 
G uerra , M arina  y  e s ta  D lrbceión 
gonerai a los p re se n ta d o re s  en M a
drid, y po r g iro  p o s ta l a los dem ás 
Ü9 fa c tu ra s  del tu rn o  p re fe re n te  
con a rreg lo  al Beal decreto  de 28 
de Octubre de 1915, que se eousiguan 
en lau^eiación que ai finaí se inserta.

B n t r e g a  d© h o ja s  d e  c u p o n e s  tíe 
1900 G o r r e s p o n d ie n te s  a t ítu lo s  de 
la Deuda am ortizable ai 5 por 100 
hasta el núm ero 8.921.

ídem  de titulóos de la í>euda p e r
p e tua  al 4 po r 100 in te rio r, em isión 
de 30 de Diciembre de 1908,. por 
canje de otros de ig u a l renta, emi
sión de 31 de Julio de 19,00* h a s ta
el número 27.332,_  ̂ ^

P ag o  dé c a rp e ta s  l e  conversión  
de títu lo s  de la  D euda ex te rio r  con 
a r r ^ k r  a  la  ley y Resd decm to de 
30 (fé Marso do 1012, el núm e
ro 3 4 .7 5 4  de ía  D irecclá^ y  34,é92 del 
Registro de la Agencia de París^

Éniregá de hojas de cupones IIÉ 
la Deuda interior al 4 por 100, em i4
síón de títulos de 1917, facturas pre4  
sentadas y corrientes. /

Pago de títu los de la Deuda extel% 
rior presentacios para la  agrega^’ 
clón de su s  respdcliivas lLO|aa ddt: 
cupones con arreglo a la Real or^ 
den de 18 de Agosto de 1898, hastdi^ 
el número 3.015.

Idem de residuos procedentes dC 
las !>&udas coloBraies y  amortiara-? 
ble al 4 por ÍOO con arreglo a 
Ley de 27 de Marzo d# 1000, h a s tf  
el núm ero 3.4i7i. -

Idem de conversión dé résiduo íí 
d© la Deuda al 4 por 100 interior^ 
hasta el núm ero 1.038.

Canje de carpetas provísíonaléa  
por sus títulos deñnitivos con arre-:' 
glo a la Real orden de 14 de Dctu-i i 
bre de 190i, hasta  el número 11.140. ¡ 

Idem da id. id. de la em isión d é ; 
1917 por sus títu los deftnitivos, 
hasta el núm ero 3.707,

Idem de títulos de la Deuda amor^ 
iizable al 4 por 100 por otros dé iguaí; 
renta con cupón del 41 al 80, hasta el 
número 1.173.

Entrega de títu los del 4 por 1 0 0 4  
em isión de 1900, proeedentes dej 
eopversión de otros de  ̂ ¿gitó rentajj 
de las emisiones de 1892, 1898 3^1899í i 
racturas presentadas y corrientes, has-.- 
la el núm ero 13.794,

ídem d© éarpétas provMoiíillegí 
representativas de tltiilós de la Deu^ ,̂ 
da amortizable al 4 por lOO pári^‘ 
su canje por sris títulos áeünttivos dé’ 
la misma renta, hasta el número 1.494i  ̂

Fago d© títu los de la Deuda 
4 por 100 interior, em isión  de 3i^ 
de Julio de 1900, por conversión dé 
otros de igual renta con aTreglP ai 
la Real orden de 14 de Octubra dé 
1901, hasta el núníero 3,689, 

Inscripciones presentadas éií 
ta Dirección para su canje , y 
prendidas hasta el núm ero 17,511', 

H eem bolso de acciones de obras', 
públicas y carreteras de 20, 34 y, 
55 millones de reales, facturas pre-: 
sentadas y corrienlea no* incursos eá  
prescripción, .

Pago di0  intereses da .iiisefi|i^io«í 
H0 8  del sem estre d© Julio da 1883 
y anteriores, no incursos en pres-^ 
oripcióa* .

Idem de interes^es de earpetas 'éé 
toda cíase de deudas del -sémeétri 
de Julio de 1883 y  anieriorae a  Ju^ 
lio de 1874, reem bolso de tííirlos 
del 2 por 100 am ortizados en toáos
los sortéos, facturas presentadas 
corrientes, no incursos en presorip-< 
ción. -

Las facturas existentes en Gajaíj 
por conversión del 3 y 4 por 100 in-<i 
terior y exterior, rio lncursos- en 'p res^ 
eripción. Hi

Entrega de valores depositado»’ 
en arca de tres llaves, procedente^ 
de coíiversiones, creaciones, renovaoIO". 
nes y canjes, ‘ ;

Nota.—^Los apoderados qu® 0 0  ̂
bren c r é d i t o s  de ültramar deben 
presentar las fes de vida de los po-* 
derdantos en oí Negociado de Asuntoa; 
de Ultramar, en la forma que préViené 
la Rea! orden de 11 de A.gosto de 1913.

Mad'pM, L* d*e Mayo cié 1920,— Di-: 
cector general, .José- dé! MoraU
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,íELAQON de las facturas de créditos de UUramar presentadas al cobro eri ei turno preferente que han de satis-» 

facerse por !a Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915
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X > ir e c c ió n ,

rEOVINCIA
Dckfi'ación.

48.460 1.471 {Granada .........................
46.461 1.03] Gerona .......... ; ............... .
46.462 L.a32 ídem ......................
46.463 1,033 1 íd-em......... .........; ..........
46.464 561 Guipúzcoa ..................... .
46.465 562 ídem ........................... .
46:466 . 760 Toledo .......... ...............
46:467: 761 Idem ................................ .
46:468 762 ídem ........................
46;,469 763 Itlem.................. .............
46.470 764 Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
46.47L 765 íflem ...,.............. .
46.472 358 Valladolid ..................... .
46.473 359 i ídem ............................... .
46.474 360 Ide in ...,............... ........... .
46.475 878 IT  i* id a . ..........................
46.476 Madrid .............................
46,478 880 Lérida ......... .
46;479 881 Id em .." .......,..................
46.480 882 I ídem ............ ...............
46.481 833 ídem .................. .......
46.482 884 íd em .................................
46.483 885 Idem ..................................
46.484 887 Id em ,.,...... .......................
46.485 623 Avila ............ .......... .
46:486 624 Idem ................................
46.487 625 Id em ....f ............ ..............
40. m 715 Cuenca .......... ................ .
46.489 716 Idem ............... .
46.491 548 Guipúzcoa .................
45.492 563 Idem...... ..........................
46*493 564 Idem .................................
46.495 687 bis Jaén ..................................
46.497 689 Idem ............. ...................
46:499 36i Valladolid ................ .
46.501 » Madrid ........................
46.502 » ídem ..................................
46.503 » ídem ................... .
46.604 » Id&iD
46.505 » Idem .................................
46.506 562 Ciudad Real................. .
46.507 1.108 Ca-stellón de ía  P lana.
46.60cS 1.109 Idem...... ............... ...........
46.509 553 Gu]uÚ2ic.oa ......................................
46/. 510 557 ídem ..................................46’-, 513 ] 619 Mure-la ............................
46.514 1.620 Idem .................. ......... .
46..5 lo 1.621 ¡uem ................ ......... .
46.516 955 Salamanca ............. .
‘ÍG.-5I7 , 956 ídem ..................................
<6- 518 957 Idem ............................... .
4G 5 9
46 ¡,5ó{j.

958
• 959-

Idem
iclem .......

43' 52T 960
Rd,:522  ̂ 961 Idem .................................

623 962 ídem ...................... ...........
663 ídem ......... ............ ......... .

46A25 964 Idem ....... ...........................
46
4 6,.5^7

963
966

W em.............................
Iciem............... .

4dé2S 
4 ^ 2 9  
4f}7i530 
463:531 
46.532 ^

/967

s
I?

ídem .. . . . . . .  * .I,.
Idoin,
Idesa*«• f f* •« .r»»*# • f .-.t • 
Idem , . • . » « « , ,
Idem»«.«4 *«• 4 4^ « « « 4 . 4. . .

IMPORTB

NOMBEF.S Y APKIvLlDGS DE EOS INTERESADOS

Pesetas,

D,  J ijan  F ern á n d e z  Ramos.^
F ir m o  B o itr á ii B a l le s ta ......................................................
J o a q u ín  C olorón C a s sa  .................................... ....................................
F e d e r le o  IJom cn ecli N o g u e r .....................................................................
J eró n im o  A y erd i O ie g iii  ...................................... ..................... .
•ÍSantiago T r a iisq iiíii AizxH irila  ..................................... ..................
M o d esto  D ía z  G a lia n o ........................................................... ................. .
A bdon E o m éro  G a r e ía  ...... ................................ ................. ....... ..
M ig u e l , d e  M iguel V á z iiu ez    ........... ........... ......... .......................
rSimón del T e lí M in g o .. . . . ......................................................... ..................
¡D onato M artín  d M o ren o ,,...  .................  4 . . : . . . . ........ .
J es ó I-i. ítla r tín  G ó m ez.  .............. .............................. ................... ....
] s ld oro  P erez  R o d r íg u e z ,  ....................... ........................... ....
'P a lilc io  S an  J o sé  T o r r e s . . . ' . . . . . . . . . . . . . . ...................... ................... .
-M axim ino líilartínez O a r e ía ................................ ............ .4. . . . . . . . . .
M od esto  B ellnuin í: P e ir ó .  ............................. ................ ................ .....
M illá n  V icen te  R o c a s  ......... ................... ................... ................... .
A n ío iiio  M as M irab a]]..,.; ...........................................................................
J o sé  F o n t  R o c a . . . . . .............................. ................................ . .............
A n to n io  O rrit  Xa r r a s  ...................................................4......................
J o sé  V id a l S a iid tim en g e ....................................... ....... ..............................
M aría  no V a lie  s A fió n  ..................................... .......... 4. . . . . . . . .  .
J o a q u ín  L óp ez La t o r r e . . . . ..................................... ....................................... .
V icen te  R u b io  R a m ír e z ..  ............................................... ........ ....¡..........
IM lonio M ora les L ó p ez  ...............................,............................ .
M arian o  R o d ríg u ez  M a r t ín .. ,  ............................ ................... .
B a s ii ió  P in to  E x p íe r to .................................. ...............................................
R am ón  Q u in tero  R o id tin ............................. ............... .............. . . . . .í. . . ___
J o sé  O rtega  P a r r a . . . . ...................     ....^ ........ ............................
G u illern io  K o v ca  S ie r r a ................................»............................................ .
E d u a rd o  B á r cen a  F e r n ó n d e z .. .   ............................................. .
F id e l S eg a rra  V ic u ñ a .................................. ............................................... .
F r a iic ise o  A lv a r e z  L o r iie ................................................ . . 4... ...............
F ed er ico  G on zá lez  P é r e z   .......................................... ...........

. ¡M artín C u ra  C a lv o   .................   | .............................. .
J u a n  A u fo n io  M areóte  M a r o ío   ..................................... .
A lfr e d o  TTerno O rteg a   .................. ...................................... ..........
C esa r «Lareía P a z o s ...........................  ;..........................................
J u a n  D ía z  R u i z . . . . . . . ................................ ................... ............ ...........
J u a n  d e  D io s  S au z  R o m a r tín e z  .............. ....... ........... ................
R an ión  M erlo  C a r r a z ó n .....................................................;....................
J u a n  T ic e n t  F e r r a n d o   .............................. .
P a sc u a l Y icen s  M a rtín o z   ...... .......... .................................... .
Jo.sé A lco rta  G a ia r r a g a ....................................................................
J o sé  T o led o  Z a b a la .. .   ......... .............................................
B a r to lo m é  d e  H a r o  O rozco   ...........................................................

. Jo.sé G arcía  M o iitea g u d o ................................................ ...................
J<yaguín Faredé\^ P e ñ a iv e r .................................................................... ....
J o sé  C o lla d o  C o lla d o . ............................... ...................... .
D io n is io  O er3*vab> H ern á r id cz .  ...... ..... .......... ................................ .̂ . . . .
C la u d io  S ó n cb ez  S im ó ñ   ...................................... .....;........... .'........
J iia n  SS iielm z V a r a s ;     ...............................v................... .................. ..;..
L oren zo  P an ia g n a  i Gai^eía.  ...... ........... ....  g . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

; L e o p o ld o B la n c o :  H e r n ó n d e z .   .......  .
Ar< Ionio J la r í  l;i I to d r íg u e z .......... ; ...... ... ,1. , . . . , . . . . . . .
Angcd. G 11 t ié i  rez  M o n te s . ......... ................................... ....... .........!.. ̂
J u a n  M 11 ñoz P asc'u a l ...........        L........................ ..;.
S a n io s  ySáneliez S f iñ c l ie g .: . . . . . . . . . ........... ..................... ................. .
A n d r é s , :R [e r M n d c z .... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B iíM om ero  .D íaz. J r m é iie z .... .
P ed ro  d é .  K letO :..

G á íc a d p  i^ a r t íp . .
. ; Ántqipíia': vAiití.......

. i I «•«(41
. . . . ; ............... i . . . . . .  «yV* « v«

 ........    • >« . . . . . . . . . . . ;  t «’•

62,00
171.00 
16,50

155.50 
72,00 
(32,75

125.00
169.50 
96^00

285.50 
29 00

305;7.S
62.00

109.50
130.00
123.00 
388,75

‘S

103.00
258.00
27.75 
82,00
77.75
59.75

131.00
87.00
79.00
23.00 
61,50

660.75
216.50
165.50
396.75
83.00 

249,<0 
572,25-

40.00 
' 57,00
310.50
346.50
4.5.00
62.50

126.25 
76,25

132.00
77.00
85.50

155.50
89.00

127.25 •
171.00
224.00
352.50 
412^80
381.00
« t ’oo
146,50-
246.00
168.00 
M ,0»  

29550
-S- .

. i  y



; G á c e t a  M a H r H . - K ú m .  J 2 $ 1920
m

VtnSEMO DV U!

pjfcccióo* Dtiegación.

46.533 ■ 972
46.534 973
46.535 974
46.538 975
46.537 973
46.538 977
46.539 978
46.540 679
46.541 980
46.542 981
46.543 P82
46,544 983
46.545 984
46.546 985
46.547 986
46.548 987
46.549 988
46.550 989
46.551 990
46.552 991
46.553 992
46.554 993
46.656 994
46,556 . 995
46.557 996
46.558 997
46.659 998
46.560 999
40.561 1,000
46.562 1.001
46.563 1.002
46.564 1.003
46,565 297
46.566 626
46.567 627
46.568 628
46.569 629
46.570 630
46.671 448
46.572 449
46.573 450
46.574 451
46.575 1 296
46v576
46.578 »
46.579 1.104
46.580 . 1.622
48,581 717
46,582 1 110
46 583 569
46.584 570
46.585 571
46V.586 672
46.587 563
46.588 2.984
46.589 2.985
46:590 2.986
46.591 2.987
46.592 2.988
46,503 2.989
4G;:594 725
46.595 298
46.593 789
46.66! 950
46.602 951
46.603 952.
46.604 953
46 605 „ 954
46.606 1.092
46;607  ̂ 1.093
461608 ' 1.094
46.609 1.695
46f6i{í ! 1.096
4 $ .m  ̂ 1.098
46.6^3 i 1.699
46.6f4 i 1.100
46.613 ; l.lO l

TROVINCIA

Salamanca
ídem...........
Idem
Id<em .
Idem...........
Ídem ....*... 
Idem ..........
ídem .  .......
Idiem  ............................
Idem .  ................... .
íd em ..  .................
Id e m ..... . . .........
Idem .  .......... .
Idem  ......... .........
Idem   ...... .
Idem............................ .
Idem............................ .
Id e m .................
Idem .................... .
Id e m ..... . ................. .
ídem   ...... .........
Í Q .e m . . . . . . ............................
Idem ,  ...... .
Idem .  .......... .
Id e m .,............
Id-em... ...... .....
Id em ..  ............ .
ídem  .
Idem .............................. .
Ídem ........................ .
Id em ..  ..........
ídem ................................
Segovia ........................
Avila  ...................
Idem ...........
Idem  .
Idem ..........
íd e m ........
Almería 
Id e m ..,.,.., 
íd e m ........
Idem ...........
Tarragona 
Madrid! . . .
Idem ...........
N avarra....
Murcia.......
Cuenca
Gasiellón de la Plana...
Guipúzcoa  ....... .
Idem ....................... .
Mem .............. ..................
ídem   .........
Ciudad Real.. .
Barceiona  ................
I d e m ..... . . . . .............
Idem .
Idem ...... .................
Idem ......... .
Idem  .................
Toledo ....... ..............
Segovia ...........................
Sariiandexn —
B a le a r e s  vi v. ; . . . . . . •
Idem. * ; . . . . i . . . v . . ; .
Idem ......;
ídem . .
Idem ....,.,
Navarra .
Idem ,.,...
Idem .....
Idem ......
íd e m ..^ .
Idem 
Idem....
Idem.

Jdem.

WOMBRES Y APEI.UDOS DB XOS INTERESADOS

• «.j..

D. Facundo G arcía R od illa   ....... >.v..,v.,w .,...v.......í..v
F rancisco  M artín  Rivero.-.  ....... ................ ....... ........ . .>*m
V íetor Sánchez G onzález  ........... .......... ........ ............................
Ju a n  Ca bezcs T ori bí o   ....... .......... .v.. .
M a r  cel i n o V icen te G a re ía   ............ .......... ..........
J osé Gómez C epas............................................................. ................... .
V entura Pa blo B erna)  ........... ........ .........................................
M artín  Grespo Sánchez  ....... ................................
Inocencio G arcía Barragües.*  ........ ........... ............... .......... .
Facundo M artín  R odríguez  ......
Florencio R odríguez Jj6pez.............................. „ v . . v . v . v . ..
G erm án Ret:sco M ariín   ............ ...... ........... .
O])ofre Bá ez Vicen te   ..... ...... ........................... .............. .............. .....
V ictoriano -Mel a do En e í na s   ..............  ̂, w •,>• ,v. ̂ . , . , ,
M anuel Pérez P a rren o   ......... .................................
Rogelio R odríguez ,R iarcos ........................
A ntonio H erre ro  L u cas  ................... ..................
V i ctor i a no Ce j  nel a  Sánch ez  .       ,v ¿ ,... ̂  , .>.,
Rogelio Delgado do la  Ig le sia   ...........
Ma re d  o Jo rge B a z       .......  1....... ............... . „i...,, iv,

. L uis Sunchéz H ernández  ................ .........
B en i gn o G onza iez S c rn a  .................................... v., ..
C alix to  'F lo r c n t i -.0 de la  Ig le s ia ..............
J u a n  Goiizález Sáncliez.  ....... .............. .. . . . .v....#
Abd6n C astellanos H ernández   .....................................

, Miguel Diego C am eron.......
M anuel M artín  M a rtín ... .......................................
Grogorio González G onzález.. ......
Fé lix  Estévez Sánchez............. .................
Andrés López Macías*...................   .■..r,A......„.>ví...y..^..
H ipoliío  P éi’ez- del Pozo......i.^..^^^.........    í ...,.
R ufaei E scudero P rie to    .*............... .......
Ensebio de la  Orden M ontes  ......   ....vv.vv.w,*»
F élix  Jim énez R ollén   ............................................... .
J lian  Sáncliez H ernández  ................ ....... ^ ..ww»
Pedro  González S an tam aría    ................
iSatum m o G a i. cía Laza 1 o , , ««v.
B artolom é González B eades  ........ .................. ...................
G aspar M ilán  R obles....................................................... .
G abriel Z am ora A lonso., ........... .............. .............. ........
Joaqu ín  López Gocloy............................................. ............... .
A ndrés G alera Y epes., ........ .................................................
R am ón Jim énez B atista ,,..,..  ..............
A ntonio López E xpósito .  ....... ............. ¿ .. . . . . . , . - i .... •r»
A lejandro  G arcía García........................... ........... ....... .
T o rM o  G arcía A lv a rez .......  ................ ........ ........ .
Ju s to  Miifíoz G a rc ía ................................................... ...........
Ju a n  O livares A rm ero.................................................... ..................
Jo sé  A m ignet C hiva ..,  ....................................... ........... .
Simón V garte  A ltu n a    ....................... . .... .........
Jo sé  A riñendáriz  M endizábal   ¿ . . . . . . . . . . . . .
D iego L arrea  A züm endi.....^ ,.... .......      .i..
Ignacio  lilchevarría Itn rbe..*  .............................. ........ ...........
Pablo B ravo F ernández   .............................................  .....
3osé G aspar C asals .       ....... .
Tom ás F re ix as  Ségali.  .........................................................
F rancisco  T orne D u c l x .  ............ .
Joaqu ín  B erehe B o ix ... ........ ........................ ....... ..............
Antonio C astéllo C a lá fe ll........  ................................... .
Ju a n  Tosqúellas Sim ó. ..... ................................................... .
Rufino M orales de la  C ruz .........................    . . . . . i . . . ,

F ab ián  Rom ano A ntón  ........ .............. ............................ .
Fernando  Pérez T o rc ida  ............................... ............... .
Ja im e  OUver C aldentey .   ........ .
Pedro  R ibo t Sanso     ....... ........ ............... ............................. .....
M?guel B atle  Tíquet  ........................... ......................................
Ja im e P oiis R eselló  .............. ...... ....... .
íSebahtIá n S ab a te r B e rn asa r  ...........
Miguel A yerra  L u ín  ........ ................................ .
R am ón A ^tleda Z am borán ..  ........ ..........................
F riic tuéso  M orentín  P iniU os...  ....... ...................
C é lnm bíató  Moi%léA

A íf e l  i t ó a w á j l a i u . . . . . . . . . . . .v>...»w.w, 0 . a ó • >
Aift^aga * j U u s ^ z a -  . a a a . .. A* • *
V iééáté lño»^te». ,.. r.... o í.i ..........   *.V...............................................................................................................................................................................................

Bediíó: ¿... ,,,.ví*0 í, ,...... ó'ííAAo • .L. vv...

tHTO&T»
fsg

122.50
197.00 
324,m
114.00
240.00
172.50 
387;25
448.00
220.00 
183,12 
31,65

352.25
116.75 
239,20
260.25 
99,55

417.75 :
51.50 ¡

250.00 I
149.25
165.75
49.00
48.00 

308,40
1 0 1 .0 0
97.60
35.25 
«>,50

112,60
IHOO
117,60
243.00
170.25 
170,4»
41.25 ,
51.60 i

522.00 i
60.00 :
76.75 :

126.25 i 
62.07

226.75 ;
126.75 i
122.25 !
91.00

365.25 
1.664,85

53.50
57.00 ,

546.75 :
246.75
42.00
67.00

744.75
45.75
40.00 

208,10
301.50
177.60
20.75 ■

102.75
88.00
29.00
31.00 

lífr.OO 
2 I6 ;0 0
107.50 •
126.00 
1 10 ,00  
178,06'
134.50 
47,00. 
«1,00  ̂
73,-00' 
42,00

327j60
Ĵ OO'
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vomito «B tjk

46.616 
^ 6 1 7  
46 618
46.619
46.620 
« .6 2 1
46.622
46.623 
« .6 2 4  
4 6 .^ 5
46.626
46.627
46.628
46.629
46.630
46.631
46.632
46.633 
« .6 3 4
46.635
66.636
46.637
46.638
46.639
46.640 
46 641
46.642
46.643 
46 644- 
« .6 4 6
46.647
46.648
46.649 
« : 6 5 0
46.653
46.654
46.655
46.656
46.657
46.658
46.659
46.660
46.661 
46 663
46.665
46.666
46.667 
« .668
46.669
46.670
46.671
46.672
46.673
46.674
46.675
46.676
46.677 
46.67S

PHOVINGIA

1.102
1.103
2.990
2.991
2 992
2.993
2.994
2.995
2.996
2.997
2.998
2.999
3.000
3.001
3.002 
3.003' 
3.001
3.005
3.006
3.007 ■
3.008
3.009
3.010
3.011
3.012
3.013
3.014
3.015
3.016

ili
ili
1 .348
Í.349
1.350
1.351 
1.111 
1 1 1 2

557
560
791

631 
719 
564 

I 472
1.473
1.474
1.475
1.476
1.477
1.478
1.479
1 .480

N avarra ................» ...*
ídem  ....... .
B arcelona......   r
TÓcm. ................ .
íd e m ... . . ...........  .. .i .

  .
íc le m ..... . . . . . . ........ ........
Uicra..*...'................. .......
Id e m .. . . . . . . . . . . . ...............
Irjem ....  ....................

¡Jd e m ......................... .............
Idem  ......
Id em ..  ......
ídem.
Idem  .....
íd em ..............   ....
Jd e m ..,,.,....... .

| , T,d e m '
Idem ..
Idem
Id e m ....i . . . . .* ........
.Idem
Idem ........*vi..r..... . . . . . .  !

íd em .....,.................* *
•loem,»». **

I d e m . . . . . . . . .  í ..
fóe .. V.X, . , . .  .V*.....

- Al.icant0 , .. ..i...... .
, ídem , ,. ..r.. . . .
- Id fí n i. , . . ,  í. . . . . . . . V*. -...
I dem. , . . . . . . . . .
ideni ...
G áíeres.... ......   *
Idem...,.
ídem.^.
Idem ...
Idem ..
Gasdelldn de la Plana.
Idem ,..,...........
Guipiizeoa....... .......
Idem ,»X, j i » , » ,  f «»4«♦ t í  . - . - t . « .  *
Baiitrmdei\  ....... .
M a d r i d . . . .  -
Id e m ..,..,............- ..* ...
Avila_____ ........v .......
Coenca.  ...... .
Ciudad .Real.4, . .  
G ranada . . . .  .... ..-r.......
Idem. ,, * t . i. *,..,,. í . i , r,.. c 
IcHem .. . . . . . . .  V.. * V.. V
Idem.

. Idem . . . , . . . . .  . V . - . . . .

ídem , . . , , , . . . ,  .Tí*..,,,
Idem *..,,,;....... .
Idem. 
ídem.*.

iMPosa'.üí,
NOMBRES V APEEEIDOS DE EOS INTERESADOS

. 0 .  .  J .  . . i .

Narclsío F r a n c o  Sanr>,, ........................ ........ ............... .........
/F e rm ín  ü r r a  Castillo^;.,;,  .......
Antonio T o r re s  G r a n e l , . ,   ..........a . . . ___ ,;;-v............ . .L . íO.., .. ,.. ,.
T íc to r  del Olmo V a d e jo , . . .   ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . .5. . . . . . . : . . .
F a lm iro  C asá is  G r iñ o ;  ____ _____________________________
Pal m iro  Ca sa 1 s G r i ñ 07.     .................................................. .....................
Adolfo P a u l  T o b e ü a s .   ......................... ................. ...........................
.losé Liedó M a r t ín e z . . . . . . . . . ......................................................................
Jo sé  G alle rm l Casa s n s .  ............. ....................................................... ........
J u a n  Cancebelia  Boscii  .......... ......................................................
R ica rd o  B e n a je s  L lu rD a  ................................ \      ....... ...............
Domingo Bono O ii ie r .   .............................................. ..........................
Antonio  B a ta l la  B a l s e l l s .   ....... ................................
Audros  Id le l la  F o n te v ih i . . . ........       .y....................... ............
Antonio  G nira i  G á lv ez  .......... .......................... ............................ ...........
Anton io  R u iz  O l iv c r       ...................... .......... ............... .......................
J u a n  F a r r é  B e a   ...... .......................................................................
Jo s é  B a r r i i f e t  B a r b a , , . . . , . . .............. ......... ............ .................................
F r a  ncisco L1 opar  Ba g e s , . . ___^ 1  ...................................; .7.........
F ra n c is co  L lo p a r  B a g é s   ....... -..........
J u a n  F lo r i t  G ra se s .   ......      ;.7. ...........  !
Fé l ix  Vila Olive . . .  ........................... .................. ................
F r a  nci.sco Lépez Per ica  t    ....... ..............................................................
T icen  te Cl em en te  Saiisolon í               ....... .;. d   ............ .
J 11 a n Col oin e r  C I a r a     .................................................................. ........
J l i a n  Gil G u r r e a         .......... ............................. .......... ...........
Jo sé  Ginesta  F e l íu ,  ....... .................................................................
J n a  n Bon F e r r  e r   , , , . . , , . , . , ,  -  ...............  . ....... ,777... .. . ,7
.Aligue] B enítez  V il le i ia ,    ________ _______ ________ ___
B ru n o  Rico R ico       ....................... . 4  .......
R a m ó n  Roig P a s c u a l  ...... .............................
Ranióii Rolg P a s c u a l   ....... ......... ......... ............ ........ ...
Lor en zo Ba 1 a gu e r  T ía  I    ...............            v.r. ..........
Torenzo  P in a  R íp o l l .  .......
Maniiel  J im én ez  Deml i i guez , . -                ......................
Pedro. .Mareos G Inés  ..................................................................

• Diego Centeno F a g i i í a ; ........................ ............ ........................... ...........
FrancíSCO T asco  5>íenárro  .......... ................ ...................... ..........
Lorenzo Barra^ AlainUlo................... .........................................................
T Ícen te  v a r ro  S o le r . . . . . . . . . . . ......... . *..............................................
F ran c isco  J im én ez  E s í e l l a , , , , ,    ............  -.i........
F ra n c is co  A rra iza  L a r r o s a .   .................... ...................
Tgnacib Asp iazn  Nacaz-aga  ....... ............. .........7 .......
A g n s l l n . Z ab a la  A lv a rez .    ....... ........................... ............... ...............
JUSto T o r re s  R o d r ig u o z .      ....... ......... ......................................... - ,
Ju l  i o Lozano  > A lv a rez , . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,í      ........................ ........
Fe l ic ian o  J im én ez  C a r r e r a  ....... .
Casi  miro Olmo F e r n a n d e z ,   ....................................
S ix to  K a v a r r o  P é r e z , . . . . . .7. , .......
F ra n e is co  G arc ía  R oldf in ,... ,7 ,, ¿, , . . , .     ..........................
J o a q u ín  F o r te s  • R u i z . .  v. ,5 ................................... ...
T ícen te  G u e r re ro  A g u a d o . . . . . .  ....... ........
P rnnc isco  Garrido- L ó p ez .       ................... ................ ........................
Jua.n F e rn á n d e z  Sfincbez   _____ ______7. . . v.-r*.* ,
Aivt onlo A r ía s  D e lg ad o  . ,,v.... <.?.,.. A. ............. .
M anuel  Mocbado -Grados. . .7.7. . . , . , ; .7. . . . ......
Jo sé  Soto R o d r íg u e z . . . . . . . . ,v. . . ..v.. . . . . . . . . . . . . . . . . .d-.... .. .
M anue l  G arcés  Salvatíerra . . . . , . . . . - , . .v .¿ , , . . . ..................  .ti.,...,.-.

45.0B-
109'OOv
4a 4;25
55vOQ̂

I87JS
59.25 

- -83,0.a
159.59 
6 3 4 .2a  
253,00-
44J5

441,25-
192.00
37.50

324.75 
450,15
174.60
32.00 

.375,75 
.57,00

345.25
13.60 

608,40
150.25 
. 64,75
525.00 
343;50 
126.65
82.00
39.00
34.00
99.00
48.00 

331,05
121.75 
ii3;o0

25.50
235.60 
i 83,00 
306:oa

82 :00
82.00
70.00 

38i,00
30.00 

15i;50
§6,00

372:25
% m
95.00

208.50
283.00
79.00

129.50
63.00 

28,0,75 
249,65
48,75

M adrid, 30 de ARidi de 1920.~-F1 D irector general, José del M oral.

m B
Pelációu do >!a.s :&x.portacioiies roaliziaí.- 

diinaiiie Im  aneses do Erioro, Fe  ̂
xb (Mjtz'O y A'Rrid, de ar.tículos 

oxi^resad y a £fuo lo  refmm  ia  
•ondoii dol' MiniiSítorio éej Al>aiSíí̂ 0« 

4.9B, fecba. 5 do 
úiíti8R0, 8Hi 6UG apartados'4*» y 

puM^íoada on  ^  O a g e ta  dea 7.

>;aihdi3

Kilogramos

Embutidos ^11.8i53
Gañamo-en rama.3.......   : 20.000
Galleíias finas.................................... 15.940
A!iel d’e abejas..., ....................... 7.829
Papel de seda..,..,.....r .,..*r 7.450
Mijo - .500

’Be lentejas se susipendierori ilas 
portíaKíioíi^ por baberso eub|ertQu'eÍ 
CRipo de t e  2.000 toneladas autoriza^ 
das, y: d# t e  á m im  ar t ien te  noi isa re'ai. 
!l1zaix7íi3e®oidacione^^ ato ^

Aíadrid, de 'Mayo da 1920\^M  
Dirp-clor general, E, G. Bas.

B m E m m m .  d e l -  t i s N
' BñE BEL ESTAD0g., r

B.Í3CTIFICACI0N C "
. . 'En la Rejal' orden' da é e í  -‘aiattíÉÍ|
pnbíliicada en 4a GACEtA áeit diá 2̂  m  
Ministerio dA Jlaoi^náa,^ 
vigenoia- y éjecu^ión da t e  
inas inteaducidias afi el áelbEí<
te O  oPL íáv de 29 de Abril
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'4 M ay o 1920
la  cOiliirniia se^gimda úe  la página f 

y grupo de '‘Timbres de Correos”, í 
'm. lia pacíccido la omisión de la clase 

2 (r céníimos, qiie íorma. parlo  del 
mismo, incliiyendo dos veces ia de 40. 

iProecde, pues, reedificar ese grmpo 
. de efootOís íim brados, ampliándolo a di- 

ülia clase de 2 0  céalimos 5’ su prlm  i on
de la duplicada ii|; 40, quedando redac
tado dicho grupo en la forma siguiente:

Tinibres de Correos.
Be 1  .....

•”  2 
S **'!!!’ 

10
15 ......

^ 2 0
2-5 .......

^ ^ 3 0 .... .
40 ......
50

1  ..,0 ;.
4 ......

10 ......

cénlimo?}7

■n ' 
d».
iT?.
i.n

peseta.

Lq que ,se hace público para que se 
¡coLiecida rcollificada fa citiada escala y 
llegue a conocimiento do Jos qire eii 
^tlo: tengan in terés y liavan de cum-

i'iclia Real ortíeD-."
Madrid, 3, de Mayo de 1920.—EI DU 

rector general dei Timbrei,

MINISTERIO DE Lá GOBERMCiON

m m c ü iú m  úE^uEm L  d e  ñ n m ¡-  
. '  m íBTñkC íQ m

■\^acanle el cargo de Gontador de boa- 
Sos dici Ayuntamiento de Fuente de 
Cantes (Badiajoz). de nueva creación, y 
ifotado con ei sueldo anual de 3.0*00 
iP'e¡s.etaS;

Esta Direceión general ha acordado 
se anuncie a ddiicurso su provisión, 
jpor término de ireinta ídtias, desconta
dos üos festivos, conforme- a ios artícu' 
'los 1̂8 y 19 deí Reiglarneiiio de “3 de 
toril de 1919, durante cuyo plazo po- 
idrán presentar sus iristaricias en este 
Centxm directivo los salicitantesrque 
deberán reunir y acreditar las condi- 
ciónes que ien eJ expresado íieglarücii- 
ito se señalan, pim^sentando adbimás :>u 
boj a dio servicios debidamente autori- 
;^ada y !la juslificación de los móriios 
que alguien; advirtien-dip que dojai'án 
de ser cursadas las quie nd sean acom-* 
pañadías de los dociumenios que justi- 
ftfuen aquellas cond'iciones.^

Madrid, 3 de ¡Mayo de f92Ú.— Ê! I>i- 
rector general^ José'Esteyez.

Réá-1 o rd e n  dié 18 d e  Ju iiio  de 1918 y 
Pociál o rd e n  d e  e s ta  íe c lia .

Pueden op ta r a la traslaicióm Jos 
C atedráticos numjerífcio.s rliei mismo 
grado de enseñanza que desemjje-ñen o 
hayan desempeñado -igual asignatura 
y Auxiriares que tengan derecho reco
nocido como comprcRdidos en ei Real 
decreto de 26 do ■Ag.o^to. de 1.910.

Eos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acornpañada.s de.la  hoja de ser
vicios, a /este 'Mimst’Cirio, por conduc
to y con informe def Jefe del Estable- 
cim iento donde sirven, preoisam-enie 
dentro del aplazo im prorrogable de 
veinte, ciia-s, a contar desde la publica- 
ción de íestc xonuncio en. la  Gaceta de 
M adrid,

E.stB anuncio ,so publicará en lo,s 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos -en todos los 
Eslablecim ientos públicos de enseñan
za dl0 la AMción; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique -desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 16 de A.bril de .19,20.—-El 
Subsec'retario, Gascón Marírn

desde l-uefgb que así m  voriRqué, bí^
más qu(0 es'te laviso. ‘

Madrid, 24 do Abril de 1920.— El,.
Sdbsecrelario., GaiSCon Marín

ü s i s i i i i i  1 8  i m m m m i  m m u
liEiUSAITBS

su  I
■ :S;t iballa vacaniite en el Institu to  ge
neral y técnicb de Piguerais -la plaza 
dle -Catedrático nprneraiio  -de la asig- 
ipiM.ura die Léngua y L ite ra tu ra  caste- 
(Üanas, con la acumilición de la ense- 

, fi'aiiza ódur-eíspondiíerite a la Gáted r̂ia 
de Lengua ¡Mina, que ha de proveier- 
fe p o r concurso die irastado, conforme 
i  lo diiapiiesito m  el Real decreto: de 

Aáriii de de %

Se h a lla  Vcicante en -la F acu ltad  
de F a r im e ia  de la  -ÜEiver^dad de 

^IBantiago la Cátedra: "die Botániica: 
descrip tiv a  y sus práclícas» lá  cu a l 
ha de p roveerse  por oposición  li
bre, según  io d ispuesto  en  -el Real 
deer.eto de 30 de Abrdl de 1915 y 
Real orden de esta  fecha. Los ejer
cicios se ve rifica rán  en  M adrid en 
la fo rm a prevenido  en el R eglarnea- 
lo de 8  de Abril de 1910.

P a ra  se r adm itido  a Ja oposición 
s e re  q 11 i'Cr e -se r es p año 1, no h a lia rse  
el a sp ira n te  in cap ac itad o  p a ra  ejíer- 
cer cargos pjúbMcos, h a b e r  cu m p li
do v e in tiú n  -años de edad, se r Doc
to r en la F a cu ltad  de Farm atcia o 
te n e r ap robados los cijercicios p a ra  
dicho grado, condiciones que h a 
b rá n  de re u n irse  an tes  do te rm in a r  
el plazo de e s ta  convocaloraa.

Lo.S' a s p e a n te s  p iresen tarán  sus 
so lic itudes en este  .M inisterio en el 
Im p ro rro g ab le  térmlino de dos m e
ses, a contar desd.e la publicación d^ 
este anuncio íen la  GAcnrA de Madpjd, 
acompañadas dc- los documenlos - que 
justifiqúen su capacidad legal, pu~ 
diendo tam bién la.creditar los m éri- 
íús y servicios a que se refiere el a r- 
iículo 7.  ̂ del mencionado Reglameaüto.

A los a sp ira n te s  que resid 'an  fu e 
ra de Madri'd les b a s ta rá  aoired-itar, 
m id ian tie  recibo , h ab e r en tregado , 
den tro  del plazo de la -convocato
ria , en u n a  A d m in istrac ió n  de Co
rreo s  el pliego oertificado  que con - 
ten g a  su  in s ta n c ia  y los expresarlos 
doicumientos y tra b a jo s .

El d ía  que los oposiiories deban 
p re se n ta rse  al T rib u n a l p a ra  d ar 
com fenzo a los eyeroicios, -entrega
rá n  al P re s id en te  un tra b a jo  de ixi- 
v e s tig a d ó n  o do-ctriinsü "propio y el 
prog^ramia de la asign /atura , re q u i
s ito s sin  ios cuales no po d rán  ser  
adnritldos a to m ar parte en la s  opo
sic iones.

E ste  anuncio  deberá publiioaírse 
en los Boletines OfíHales de las pro
v incias y -en los tab lo n es de a n u n 
cios de los esiableoifm icntos docen
tes, Ib e iia l se advierte para que ias

réspcJí .̂fevajR

Se halla vacanüe en él Instituto 
nera'l y técnico dic León la  plaza do' 
Gai'C'drátieo num erarla de la aisi-gnatu- 
ra  de Malemálicas, que ha de pro
veerse par concurso de traslado, «en- 
forme a Lo dispuesto en -él Ptcai ¿e-- 
cre-Lo de 30 de Abril de 1915 y  
les (.bdene's de 23 de Diciembre 
•1918 y 26 de Abril úq 1920.

Puedien opilar ,a la :tra'shj*ióii 
Ga:teí|:’á‘tÍ!C/os npmerairiO'S . def (mitsmo.̂  
gradó die enseñanza que desemp-eñen 
•o hayan desempeñado igual ásigaa,^" 
t u r a . "

Los aspiraníes e lev a rá n  sus solicU' 
tu des, acompañadás de la hoja de ser
vicios, a fes’te  MinMerio, po r  conduc
to y con  in fo r m e  áe\ J e fe  d e l Es;table- 
oimiento don de sirveot, precisam-ente 
de-iiiro d e l p lazo  im prOiiTogábie de 
v e in t e  díaa, a contar desde ia publica- 
ción d e  (oste anuncio en, la  G a c e ta  s e  
Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los , 
Boletines Oficiales de las proy.iiíEr^; 
y por medio de -edictos eñ totí.os los; 
Establecim ientos. públicos: de émseñan-^ 
za do la  Nación; lo cual se advíertél 
p a ra  qU'O l a ^  Autoridades nesi^ectávag^ 
dispongan que - así se .verifiqué fibade 
luego, sin  m á s aviso que el presenté.

Madrlrb 20 de Abril de .1920. — El 
Kubseoreiario, Gascón Marín*

Se halla  vacacte en el Institu to  
neral y iécriílco de Huesca la  p h tó  
de Catedrático numerai-io die la  aslg- , 
na tu ra  dé Malcmáiiiciais, que» ha idie 
proveerse por* concurso de trasladíQ,- 
ooní’o>rmie. % lo dispifeslo en  tel R-eaV, 
decreto de 30 d'e A&ril cfle; 1915 y Rea
les órdenes de 23 dé D iciem bre do 
|9 i8  y 26 d-e Abril de 1920.'

Pueden, optar a la Irasílación los Gá,- 
iedrátioos num erarios de] mismo ^gra  ̂
do de en.SíCñanza que d.e-s'enipeñen O- 
liayan descmp-eñadio igual asignatura.

Los aspiran  íes clevaráiii sus solici
tudes, ucnmpañ acias de la  hoja dé mv--' 
vicios, a {óM;e Ministério, por conduc
to y con inform e de] Jefe diel Estable
cimiento donde sirvien, precisanrenie 
dimiro del plazo im piw rogable de 
veinte días, a contar desde la pubMca- 
oión de este anuncio en. la, G aceta bk 
M adrid.

Este anuRolo Se publicará en I019 
Boletines O ficM es  de las proYÍncla§ 
V por iTiedio de edicfo-s en lodos los 
EstaM eclmlentos públicos de enseñan
za d!e la Nación;^ cual se ■advtotlé 
para; que las Auioridade'S'^ respectivas’ 
dispongan que así vso íverifique desdíG 
luego, "sin in.á'S aviso que -el p resen té

Madrid!, 26 de Abril de^l920. — El 
Bubsecrelario, Gascón Marím

BB§kL m m E m m  b e  cvE ^m skS  
EXACTAS, F i s i e a s  Y Hy^TUm'LES .;

GONCUP̂ SO A Ppas-Míog <
Fmidución del B nqnr ée BcrwicJ^ y  dé]\ 

Alba, üom le de Lomos, ép  j
., mem oria dfí ¡tii Ecvcra.r\



'G a c e t a  (3e M a (3 r i< I .-K rú r j i  f a s
VaWo Falcó y  Ossono, Duquesa dé 
Bevwick y  de Alba, ConiUsa de 
mes y Siruela, pava conmemorar él 
tercer centenario de La publicación 
del ^̂ Quijot̂ e'''' premUmdo obras lU 
teranas, histéricas y cicntificas.
En cumplimiento cl‘e lo que se dispo* 

ne en la escritura de la expresada fum 
ÍJación, esta Real .Academia de Ciem 
B-ias Exactas. F ísicál y ]Satúrales, abre 
Concurro público 'i)ajb las condiciones 
siguientes: 

i  a Los trabajos que opico al pre
mio habrán de ser de índo''e cieiiLífica, 
quedando el lema o asunto a la libre 
sLección de los concorrentes, siempre 
que no versen ^obre j n v e n t o ' s ' m e 
dios de destrucción.

2 /  El' premio consistirá en 12.000 
í)esetas en metálico, descontados ios 
gastos de administración, salvos eí 
aumento o la áisminución que puedan 
experimentar Jos mlercses del capital 
iJestlnado a fa fundación.

3.a Ei término para la presentación 
í e  trabajos comenzará a contarse des-* 
de ei día de. la publicacíbn de esta 
eonvocaloria en  â G a c e ta  d s  M a d r id ,  
y ¡quedará cerrado el 31 de Enero de 
1,923, ailas diez y siete horas, múDién-^ 
dose los trabajos en la Secretaría é>e 
'a Academia, calle de Yalvorde, núme- 
/o 26.

4.*" Ei premio, si sB presentase trá. 
áajo  di'gno de « erá  acUuidicado en

Mayo de 1923, siempre que la exten- 
sidD o ííidoile cleJ trabajo o Irabajos 
presentados hag’an posible su ¡examen 
fbii el plazo td:e Enero a |Mayo, pues da 
no ser asi, se entenderá ésto prorroga-’ 
do hasta el fm del año, haciéndose la 
entrega al autor en cualquier solemni
dad pública que la Academia celebre 
después de ibecha la adjudicación.

5.a Si s‘6 tratare de una o b ra . Ja im 
presión correrá a cargo y quedará a 
beneílcio del aiilor. al que no se le en- 
fr<̂ gará toda la canfiriad en* que el pre
mio consiste hasta después d;e la pu
blicación de Ja obra, reteniendo entre 
í,anlo la Academia Ja parle de metá’ico- 
que osMmara suílciente para la edición.

Los manuscritos o trabajos no 
)3renilados se devolverán á sus respec
tivos dueños.

1,  ̂ Lo-s trabajos originales presen- 
lados al concurso no podrán ir suscri
tos por el autor, el cira-'] conservará en 
absoluto el anónimo, distiugurerídb su 
obra o invento con un lema igual a  
otro que, en sobre cerrado, lacrado y  
sellado, firmará, dectlarando -su nombre 
y apellidas, y haciendo consl-ar su re- 
‘sidencia y primer renglón del m!a- 
nuS'Cri'to.

Podráxrlos trabajos ser de uno o 
varios autores; pero en ningún caso se 
dividirá el premio entre dos o más 
obras,
. 9.» Sólo £6  adm itirán aJ concurso

obras o trabajos inéditos, no premia-» 
dos en otros concursos, y de autores 
españoíes y en castenano, quedando ex
cluidos los de indivdiduos dé esta Coi;-* 
poración. .

10. La Secretaría admitirá la«f. obras 
o trabajos que se le entreguen con los 
anteriores requisitos y dará do cádaj 
uno ídé ellos recibo,- en que se expresén 
su título, lema y primer renglón deli' 
manuscrito.

EL autor que reinita su obra por éí 
correo, designará., sin nombrarse, la 
persona a quien se haya de dar e] ror 
cibo.

11. Si antes de haberse dictado fa*’ 
lio acerca die los rrabajos presen1jrdo.si 
quisiera alguno de los'auíoves retirar; 
el suyo, se le devolverá, previa exhb 
bicióú del recibo que le fué expedido,' 
y acre-diíando a satisfacción deLSecre- 
íario ser autor d-ei que recálame, o per
sona auíorizada para pedirlo.

12. Si ei concurso quedase desierto 
o se fallara no ser do mérito bástanlo 
trabajo a-iguno de los presentados, )á 
Academia abrirá otro nuevo por oiros! 
tres anos. i

13. Adjudicado el premio, se abri^, 
rá e»l pliego seña lado con el rnisrnói 
Jema que el trabajo premiádo y 
proclamará el nómbre dei autor.

Madrid, 1.® de Mayo de 1020..—-El Se
cretario general; Jo.sé Mana de fvlada- 
riagf,

1
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